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RESUMEN 

 

 

La presente investigación se elaboró en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia 

Riobamba a través de la ejecución de una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios, 

periodo 2021 mediante la aplicación de fases y técnicas de auditoría, con el fin de verificar el 

acatamiento de la normativa vigente; procediendo con la enunciación de recomendaciones en relación 

a los hallazgos encontrados. El enfoque de investigación del presente trabajo investigativo es 

cualitativo y cuantitativo, por ende, el nivel de investigación es descriptivo, fundamentada en un 

diseño de investigación No experimental y transversal. Para el desarrollo del marco teórico se aplicó 

una investigación documental el cual recopila información bibliográfica que permitió profundizar en 

relación al objeto de estudio. En cambio, para la recolección de información se planteó el muestreo 

en relación al número del personal a estudiar, cabe mencionar que esté número es igual a la población 

de estudio. Para concluir se puede establecer que el objetivo general de la presente investigación 

permitió detectar debilidades dentro de la ejecución del proceso crediticio, las cuales son señaladas 

en un informe elaborado tras el desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios. 

Para terminar, se recomendaron actividades de mejoramiento con el fin de mejorar el procedimiento 

crediticio de la entidad.  

 

 

Palabras clave: <AUDITORÍA>, <AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO>, <PROCESOS 

CREDITICIOS>, <LINEA DE CREDITOS>, <CRÉDITO>, <RIOBAMBA (CANTÓN)>. 
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ABSTRACT 

 

 

The research conducted in the Mushuc Runa Savings and Credit Cooperative, Riobamba Agency, 

followed a Compliance Audit of credit procedures during 2021 by implementing audit phases and 

techniques. This process was addressed to verify compliance with current regulations and the 

subsequent recommendations related to the findings. The research approach of this study is qualitative 

and quantitative; therefore, the level of research is descriptive and based on a non-experimental and 

cross-sectional research design. In addition, documentary research was necessary to collect 

bibliographic information about the study's object. On the other hand, for collecting information, 

sampling was proposed according to the number of individuals labouring in the institution to be 

studied. Therefore, this number is equal to the study population. To conclude, the general objective 

of this research allowed the detection of weaknesses within the execution of the credit process, which 

are indicated in a report prepared after the development of the Compliance Audit of credit processes. 

Finally, improvement activities were recommended to improve the entity's credit procedure. 

 

 

Keywords: <AUDITING>, <COMPLIANCE AUDIT>, <CREDIT PROCESSES>, <LINE OF 

CREDIT>, <CREDIT>, <RIOBAMBA (CANTON) 
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INTRODUCCIÓN 

 

Una Auditoría de Cumplimiento tiene como objetivo comprobar de manera exhaustiva el acatamiento 

de documentos, políticas, procedimientos, normativas y manuales establecidas por la institución 

financiera, a fin de alertar riesgos y fomentar mecanismos que aseguren procedimientos correctivos. 

El presente proyecto de investigación pretende realizar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos 

crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, misma que, 

permite determinar la existencia de falencias que presenta la aplicación de dichos procesos 

anteriormente mencionados.  

Para ello el proyecto se encuentra conformado por cinco capítulos, conforme se narran los siguientes 

preceptos:  

Capítulo I: se desarrolla un análisis y descripción en relación al planteamiento del problema de la 

investigación existente en la institución financiera, se realiza la limitación y delimitación, se establece 

el problema general y especifico de la investigación a tratar, de igual forma se plantea la justificación 

teórica, metodológica y social. 

Capítulo II: se expone el marco teórico en correlación a las variables que intervienen con el tema de 

estudio, en el cual se constituye como reseñas, antecedentes investigativos en relación a la 

problemática y una sustentación de referencias teóricas.  

Capítulo III: está compuesto por la metodología que se va emplear en el presente trabajo de 

investigación, el enfoque, nivel y diseño de la misma, el tipo de manipulación de la variable 

independiente, el tipo de estudio, la población y muestra de estudio y los métodos, técnicas e 

instrumentos de investigación que serán aplicados.  

Capítulo IV: se encuentra contemplado con el marco de análisis e interpretación de resultados. 

Capítulo V: se relaciona al marco propositivo, en donde se ejecuta la elaboración del informe final 

con sus pertinentes conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

1. EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del problema 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa es una entidad financiera privada, ubicada su 

matriz en la ciudad de Ambato provincia de Tungurahua. La entidad cuenta con 26 oficinas a nivel 

nacional, dichas sucursales se encuentran orientadas en el aspecto social accediendo así a un 

desarrollo sostenible.  

La Agencia Riobamba se encuentra ubicada en la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo, la 

entidad ofrece servicios y productos financieros entre los cuales los más cotizados son los créditos de 

consumo, microcréditos e inmobiliarios. Por esta razón el mayor enfoque que tiene la entidad 

financiera en relación a la prestación de servicios es el otorgamiento crediticio, pero el proceso de 

acreditación es muy extenso cual conlleva costes altos, acrecimiento de tiempo en la diligencia 

ocasionando así no alcanzar las metas presupuestadas.  

A través de un diagnóstico previo se pudo observar ciertas falencias dentro de la COAC, Mushuc 

Runa, Agencia Riobamba, particularmente dentro del área de créditos, proporcionando así 

inconsistencias en los procesos crediticios.  

 Falta de capacitación del personal de créditos genera la ausencia de un trabajo bien 

estructurado.  

 El personal de la entidad financiera posee una inadecuada aplicación de políticas crediticias, 

esto se debe a que los funcionarios no conocen a detalle el manual de políticas y 

procedimientos que posee la institución, lo cual, sobrelleva a un análisis crediticio erróneo. 

 No se lleva un estricto control de cada proceso de la carpeta de otorgamiento crediticio, por 

ende, se genera un aumento de costos y un mayor alargamiento en el proceso.  

 Inadecuado sistema de control interno incide principalmente en los procesos de otorgamiento 

crediticios, dado que, al no cumplir con procedimientos establecidos o evadir procesos 

afectan a directamente a la cartera vencida y los niveles de liquidez de la entidad financiera.  

Los problemas anteriormente mencionados son definidos por la ausencia de una Auditoría de 

Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, 

Agencia Riobamba, el cual al no ser ejecutada no permite determinar si los procesos crediticios se 
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están aplicando según se establece en el Manual de Gestión de Crédito de la Cooperativa, y si estos 

están operando de forma efectiva. 

1.2 Limitaciones y Delimitaciones 

Área: Auditoría de Cumplimiento 

Delimitación temporal: Periodo 2021 

Delimitación Especial: Cantón Riobamba, Provincia de Chimborazo, República del Ecuador. 

Entidad: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba 

Dirección: Carabobo y Esmeraldas 

1.3 Problema general de investigación 

¿De qué manera incide la auditoría de cumplimiento en la ejecución de los procesos crediticios de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021? 

1.4 Problemas específicos de investigación   

 ¿Cada qué periodo se ejecuta capacitaciones al personal del departamento de crédito?  

 ¿Cuál es el grado de cumplimiento de las políticas crediticias?  

 ¿Cómo se socializa los manuales dentro de la entidad? 

 ¿De qué manera se ejecuta el control de los procesos de la cartera de otorgamiento de 

créditos?  

 ¿Cuál es el proceso que se realiza para el control interno de los procesos crediticios?  

1.5 Objetivos 

 Objetivo General 

Realizar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, a través de las fases y técnicas de auditoría, 

a fin de medir el acatamiento de la normativa vigente. 

 Objetivo General 

 Establecer el marco teórico de la investigación, a través la revisión de distintas fuentes 

bibliográficas, tendiente a la sustentación del presente trabajo de titulación.  

 Establecer marco metodológico mediante el uso de distintos métodos, técnicas y herramientas 

de investigación, que permita la recopilación de información, a tal grado que sus resultados 

sean reales y objetivos.  

 Ejecutar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021 a través de diferentes fases 
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de procesos de auditoría, con el fin de emitir un informe final con sus pertinentes conclusiones 

y recomendaciones. 

1.6 Justificación  

 Justificación Teórica  

El presente trabajo de investigación utilizará el referencial teórico existente en relación a una auditoría 

de cumplimiento a los procesos crediticios, dicha información será debidamente recabada mediante 

bibliografía especializada y actualizada, de reconocidos y diferentes autores; que se convierta en una 

obra de sugerencia para entidades del sector que estén atravesando por problemáticas similares. 

 Justificación Metodológica 

Metodológicamente la presente investigación busca aprovechar la mayor cantidad de métodos, 

técnicas y herramientas de investigación, que permita recabar información pertinente, relevante y 

suficiente, de tal forma que sus resultados sean ecuánimes y reales; y de esta manera se enfoca a la 

ejecución de una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

 Justificación Práctica 

Referente a la parte práctica, el presente trabajo de investigación se justifica porque pretende aplicar 

una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Mushuc Runa, Agencia Riobamba, período 2021, y está a la vez permite emitir un informe con sus 

respectivas conclusiones y recomendaciones, que bien puede servir al personal que se encuentra a 

cargo y posteriormente este tome en cuenta dichas recomendaciones a fin de mejorar el proceso 

crediticio de la agencia, conllevando así un mejor servicio hacia sus clientes. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TÉORICO  

 

2.1 Antecedentes de investigación 

Para el desarrollo del presente trabajo de titulación se han encontrado investigaciones similares en 

relación al tema a tratar en curso:  

Para Sarco (2016) en su tesis: “Evaluación del Proceso Crediticio y el Riesgo de la Cartera de Crédito 

de las Cooperativas de Ahorro y Crédito del segmento 1 de la provincia de Tungurahua cantón 

Ambato, controladas por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria” considera que: “ Se 

realiza una secuencia de pasos para la otorgamiento de un crédito, iniciando por el asesor de crédito 

y finalizando con el desembolso del dinero, este procedimiento debe ser admitido por la junta de 

crédito y deberá emitir el acta de aprobación.”  

Para Morocho (2019) en su tesis: “Evaluación a los procesos crediticios de la COAC “KULLKI 

WASI” Ltda., Agencia Riobamba, Provincia De Chimborazo, Período 2017.”, concluye: 

No se prepara los análisis de riesgos, deficiente proceso en la notificación a socios sobre la 

fecha de vencimiento de las obligaciones, falta de comunicación a socios por parte del 

personal en relación a los créditos, no se ejecuta una verificación física sobre el deudor y 

garante y así mismo no se constata si el monto del crédito fue utilizado según lo mencionado 

en la solicitud y para finalizar no se efectúa el proceso de aprobación por parte del comité de 

créditos.  

De igual manera, Alegria (2020) en su artículo científico llamado: “Debilidades en el otorgamiento 

de créditos de una cooperativa de ahorro y crédito en Tingo María, Perú” da a conocer que: “Se 

reconoce un defectuoso proceso de valoración y de control interno a lo largo del proceso crediticio. 

Las deficiencias y debilidades del proceso crediticio, afectan en las decisiones gerenciales, así mismo 

el escaso control interno incrementa los riesgos de créditos." 

Así mismo, Arciniegas y Pantoja (2020) en su artículo científico llamado “Análisis de la situación 

crediticia en las Cooperativas de Ahorro y Crédito de Imbabura (Ecuador)” considera:   

La inobservancia de los procesos en referencia al crédito es producida por el seguimiento de 

los asesores de créditos, gran parte de cooperativas poseen un deficiente proceso de captación 

de documentos con información que garantice la receptación de valores. Entre la información 

menos recopilada están firmas incompletas, datos desactualizados de los socios y llegando a 
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casos extremos perdidas de pagarés, lo que afirma que estas actividades deben ejecutarse de 

manera más rigurosa y meticulosa al momento de emplear. 

Por su parte, Tigselema & Manjarez (2020) en su artículo denominado “Control Interno al proceso 

de crédito y su incidencia en la morosidad de la Cooperativa de Ahorro y Crédito” argumenta que:  

Respecto a la colocación de cartera de crédito, se evidencia que existen debilidades en los 

procesos ejecutados por el personal del área de negocios, como: no mantienen un orden 

adecuado de los documentos de crédito; no se emite una conclusión sobre la aprobación del 

crédito; las garantías se resguardan en un archivador; no se realiza arqueos de garantías; no 

se realiza un análisis de la cartera, no posee un plan de capacitación continua para el área de 

negocios, provocando debilidades en los conocimientos que aplican los asesores en la 

colocación de cartera. 

 

2.2 Referencias teóricas  

 Auditoría 

Según Holmes (1984) establece que: “Es el estudio crítico y sistemático de la actuación y los 

documentos financieros y legales en que se representan, con el propósito de averiguar la exactitud, 

integridad y autenticidad de los mismos”. 

Para Sánchez (2020) manifiesta que: “Es el proceso de evaluar cuidadosamente una sociedad o 

empresa a fin de comprender particularidades específicas, así como sus fortalezas y debilidades.” 

Así mismo, Pérez (2021) define que: “Es un proceso sistemático, independiente y documentado que 

permite obtener pruebas relevantes. La auditaría consiste en una evaluación objetiva que determina 

la medida en que se han cumplido los criterios administrativos o que tan razonable es el manejo de 

sus cuentas contables.” 

Según lo citado anteriormente se puede concluir que la auditoría es un proceso que evalúa de manera 

independiente información, procesos, registros etc., relacionados con la entidad, y tiene como 

finalidad emitir una opinión en relación a la situación real de la entidad. 

 Objetivos de auditoría  

Para Cardozo (2006, p.20) los objetivos de las auditorías específicas son:  

Administrativa    = Fases del proceso administrativo  

Control   = Existencia del cumplimiento de la misión, metas y planes.  

Cumplimiento   = Aplicación de disposiciones normativas  

Ecológica   = Comportamiento con elementos primordiales: aire, agua, tierra. 
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Financiera   = Estados financieros y dictamen  

Gestión   = Administración integral  

Informática   = Sistema informático integral  

Medio Ambiente  = Uso y efectos de las diferentes invenciones del hombre  

Propiedad Intelectual     = Operaciones y procedimientos operativos  

Social    = Impacto sobre la sociedad en general 

 Clasificación de auditoría  

Tabla 1-2: Clasificación de la Auditoría 

a) Según la naturaleza del profesional  Auditoría externa 

 Auditoría interna 

 Auditoría gubernativa 

b) Según la clase de objetivos perseguidos  Auditoría financiera o contable 

 Auditoría operativa 

c) Según la amplitud del trabajo y el 

alcance de los procedimientos 
aplicados 

 Auditoría completa o convencional 

 Auditoría parcial o limitada  

d) Según su obligatoriedad  Auditoría obligatoria 

 Auditoría voluntaria 

e) Según la técnica utilizada  Auditoría por comprobantes 

 Auditoría por controles  
Fuente: De la Peña (2011, p. 5) 

  Auditoría de cumplimiento 

Para Luna (2012, p.362) la auditoría de cumplimiento es:  

La comprobación o examen de las operaciones financieras, administrativas, económicas y de 

otra índole de una entidad, para establecer que dichas operaciones se han realizado conforme 

a los reglamentos, estatutos y normas legales, estatutarias y de procedimientos que le son 

aplicables. Se práctica está auditoría a través de la revisión de documentos legales, técnicos, 

financieros y contables a fin de determinar si los procedimientos utilizados y las medidas de 

control interno cumplen con las normas aplicadas y si dichos procedimientos están 

funcionando de forma adecuada para el logro de los objetivos de la entidad. 

De este modo, para la autora la auditoría de cumplimiento es un examen enfocado a verificar el 

acatamiento o no de las disposiciones legales vigentes en reglamentos, estatutos, normas legales, etc., 

dentro de las áreas financieras, administrativas, económicas, ya sean internas o externas de la entidad 

financiera. 

 Objetivos de la auditoría de cumplimiento 

Para Luna (2012) los objetivos de una auditoría de cumplimiento son: 
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 Supervisar las medidas legales y asegurar que los procedimientos de operación estén lineados 

para cumplir estas regulaciones.  

 Crear y aplicar un sistema de control interno adecuado.  

 Desarrollar, publicar, y poner en práctica el código de conducta empresarial.  

 Asegurar que los empleados están adecuadamente entrenados y comprenden el código de 

conducta empresarial.  

 Supervisar el cumplimiento del código de conducta y actuar apropiadamente a fin de 

disciplinar a los empleados en el acatamiento del mismo.  

 Contratar asesores legales para asesorarse en relación a los requisitos legales.  

 Mantener un compendio de las leyes importantes que la organización debe cumplir dentro de 

su organización en particular. 

Por su parte, Yagchirema (2015) indica que: 

 Asegurar la contabilidad de acuerdo con las normas contables vigentes. 

 Determinar el correcto registro tributario según la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno, en la contabilidad y en los formularios tributarios a los que conciernen. 

 Verificar el cumplimiento de las leyes laborables determinadas por los organismos de control. 

 Vigilar el cumplimiento de normas ecuatorianas dictadas por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria. 

Los objetivos anteriormente mencionados, serán aplicados en base a las necesidades que posee la 

entidad a ser auditada.  

 Fases de auditoría de cumplimiento 

Desde el punto de vista de Yagchirema (2015, pp. 51-52) las fases de auditoría de cumplimiento son:  

Las fases de la auditoría de cumplimiento estan conformadas por tres fases, parte con la 

primera que es la planeación, está permite obtener certeza razonable del cumplimiento de las 

leyes, normas, estatutos y reglamentos; la segunda fase son los procedimientos legales, 

mediante pruebas de cumplimiento o a la participación de profesionales del derecho, para 

comprender el marco legal que se aplica en la entidad auditada, por lo que se desarrolla la 

última fase que es la comunicación de resultados que será respaldada con el informe, este 

contendrá necesariamente observaciones de incumplimiento de normas legales que se 

pondrán en conocimiento en forma de recomendaciones hacia administradores.  
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Figura 1-2: Fases de la auditoría de cumplimiento 
Fuente: Yagchirema, D. 2015 

Realizado por: La autora 

 Riesgo de auditoría  

Como lo menciona Espino (2015, p.83) “El riesgo de auditoría es el riesgo de que el auditor exprese 

una opinión de auditoría inadecuada cuando los estados financieros contienen incorrecciones 

materiales, esté es función del riesgo de incorrección material y del riesgo de detección.”  

De la misma manera, el Órgano de Fiscalización Superior (2021, p.43) el cual manifiesta que: “Es el 

riesgo de que el auditor emita inadvertidamente un informe de resultados sin irregularidades sobre la 

información financiera y presupuestal.”  

Para la autora, el riesgo de auditoría es un conflicto enfocado en el área auditada, en donde se puede 

contraer errores o irregularidades. Una vez finalizada la auditoría, el auditor asume responsabilidades 

en el caso de haber emitido una opinión de forma errada. 

 Tipos de riesgo de auditoría  

Según el Órgano de Fiscalización Superior (2021, pp.43-44) indica que los tipos de riesgo de auditoría 

son:  

Riesgo inherente. - Representa el riesgo de que sucedan errores significativos en una partida 

específica de la información financiera y presupuestaria o de acuerdo con el funcionamiento 

del ente fiscalizador, en función de las características o particularidades de la partida (cuentas, 

saldos o grupo de operaciones), sin tener en cuenta la consecuencia de los procedimientos de 

control interno.  

Riesgo de control. - Indica el riesgo de que los errores importantes (que supera su importancia 

relativa cuando suma otros errores), no se prevenga o detecte oportunamente por un sistema 

de control interno eficaz.  

PLANIFICACIÓN

PRELIMINAR

ESPECIFICA

EJECUCIÓN

PAPELES DE 
TRABAJO

NORMATIVA LEGAL

HALLAZGOS

COMUNICACIÓN 
DE RESULTADOS

INFORME DE 
AUDITORÍA
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Riesgo de detección. – Representa el riesgo de actividades aplicadas por el auditor, no revelan 

errores importantes que hayan escapado a los procedimientos de control interno.  (..) dada la 

mayor probabilidad de que sucedan errores importantes es mayor en algunos tipos de 

organizaciones, o en ciertos grupos de cuentas o transacciones.  

Para la autora, la omisión de irregularidades durante el proceso de auditoría genera diversos tipos de 

riesgos, su clasificación permite la elaboración de una matriz que proporciona la calificación de los 

riesgos por componentes significativos.  

 Evidencia de auditoría  

Para Chavarría (2014) la evidencia representa la combinación de hallazgos obtenidos durante la 

investigación. Se clasifica en las siguientes categorías:   

 Física: Se obtiene a través de inspecciones y actividades de observación directa. Se presenta 

a través de videos, fotografías, graficas, cuadros, mapas o muestras de materiales. 

 Documental: Se adquiere mediante el análisis de documentos. Está adjunta en cartas, 

contratos, registros, actas, minutas, facturas, resumen, etcétera.  

 Testimonial: Se obtiene de la persona que dio declaraciones durante la ejecución de la 

auditoría.  

 Analítica: Se obtiene de cálculos, comparaciones y razonamientos matemáticos de la 

información.  

Con base a lo mencionado anteriormente, se considera que la evidencia es un elemento relevante en 

el desarrollo de la opinión emitida por el auditor en curso, denominado como un elemento esencial 

que permite ejecutar una comprobación real de los hallazgos detectados durante el desarrollo de la 

auditoría.  

 Hallazgos 

Al exponer a los hallazgos, Armas (2008, p.92) manifiesta: 

Un hallazgo es la base de una o más conclusiones, recomendaciones y disposiciones, pero no 

forman parte de la misma. Si los hallazgos y las conclusiones no están claramente separadas, 

es posible que los lectores no entiendan cuándo el informe se refiere a las respuestas dadas 

por los entrevistados o por el punto de vista del auditor.  
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De igual manera, Marulanda (2016, p.31) afirma: “Esta es una narración explicativa y lógica de los 

hechos encontrados en el examen de auditoría, los cuales se refieren a deficiencias, desviaciones, 

anormalidades, errores, o necesidades de cambio”. 

Para la autora, un hallazgo es un relato explicativo en relación a circunstancias descubiertas durante 

la ejecución de la auditoría, definido como la base para la redacción de conclusiones y 

recomendaciones ante la entidad auditada.  

 Informe de auditoría 

El informe de auditoría para Chavarría (2014, pp. 37-38) es:  

Documento que engloba los resultados de la auditoría. El informe define el área, programa o 

proceso auditado e incluye los antecedentes y una justificación, los objetivos de la auditoría, 

la duración, el alcance, recursos y método empleado. Así mismo resalta los hechos e incluye 

recomendaciones y conclusiones del auditor, todo ellos soportados con la evidencia suficiente 

y debidamente documentada a fin de no dejar lugar a dudas.  

Por su parte, Franklin (2007, p.116) afirma que el informe es:  

El informe es un factor invaluable, ya que proporciona conocer si los instrumentos y criterios 

utilizados contemplaban las necesidades reales, y deja abierta la alternativa de su exposición 

previa al titular de la organización para determinar los logros obtenidos, particularmente 

cuando se requieren elementos probatorios o de juicio que no fueron captados en la aplicación 

de la auditoría. Asimismo, permite establecer las condiciones necesarias para su presentación 

e instrumentación. Si se realiza correcciones significativas, derivada de evidencia relevante, 

el informe debe ser corregido. 

En el presente documento se señalan los hallazgos, así como las conclusiones y 

recomendaciones de la auditoría ejecutada, es indispensable que la información sea suficiente 

en relación a los hallazgos determinados en la organización. Así mismo, es importante que 

tanto los hallazgos, conclusiones y recomendaciones estén respaldados por evidencia 

competente y relevante, debidamente documentada en los papeles de trabajo del auditor.  

Los resultados, conclusiones y recomendaciones deben tener las siguientes características:   

 Objetividad. - Visión imparcial de los hechos. 

 Oportunidad. - Disponibilidad de tiempo y lugar de la información. 

 Claridad. - Fácil comprensión del contenido. 
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 Utilidad. – Beneficios que se pueden derivar de la información. 

 Calidad. – Cumplimiento de las normas y elementos del sistema de administración 

de la calidad. 

 Lógica. – Ordenar por objeto y establecer prioridades. 

Para la autora, el informe de auditoría es un documento en el cual se detalla los hallazgos encontrados 

en el área auditada, así mismo contiene conclusiones y recomendaciones mismas que deben ser 

sustentadas a través de papeles de trabajo. 

 

 

Figura 2-2: Atribución de la comunicación de resultados 
Fuente: Franklin, (2007. 

Elaborado por: La autora  

  

 Tipos de informe de auditoría 

Según Chavarría (2014, p.38) menciona que los tipos de informe de auditoría son:  

El informe general: incluye responsabilidades, introducción, antecedentes, técnicas utilizadas, 

diagnostico, propuesta, estrategia de implementación, seguimiento, conclusiones, recomendaciones 

y los anexos. 

El informe ejecutivo: incluye el área responsable, el periodo de revisión, objeto, alcance, 

metodología, resumen y conclusiones. 

Objetividad

Oportunidad

Claridad

Utilidad

Calidad

Lógica
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La presente investigación desarrollará un informe ejecutivo, dado que esté informará el área de 

responsabilidad, periodo de revisión, metodología, hallazgos con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones.  

 Normas de auditoría 

Para Fonseca (2007, p.77) las normas de auditoría son: 

Las normas internacionales de auditoría y de aseguramiento emitidas por la Federación 

Internacional de Contadores, están orientadas a la armonización de las normas locales de 

auditoría con las normas internacionales. A fin que la profesión contable proporcione 

servicios de alta calidad para beneficios del público. 

En cambio, Fonseca (2009, p.197) afirma: 

Las normas de auditoría generalmente aceptadas, ayudan a los auditores a cumplir con sus 

responsabilidades profesionales de auditar estados financieros. Como estas normas no son 

suficientemente especificas los auditores recurren a las Statement on Auditing (...) las que 

interpretan las 10 normas de auditoría generalmente aceptadas y son las referencias técnicas 

de que disponen los auditores.  

Entonces, las normas de auditoría son directrices que permiten al auditor la ejecución y cumplimiento 

de sus obligaciones, a modo de poder emitir una opinión el cual sea de gran utilidad para la entidad. 

 Control interno 

Según Mendívil (2010) afirma que: “Para una organización, el control interno es un sistema 

organizativo, por ende, los procedimientos que se efectúan y las personas que participan tratan de 

alcanzar los objetivos esenciales, como son obtener, proteger y promover la eficiencia en la operación 

del negocio.”  

Por otra parte, Mantilla (2005, p.14) expone al control interno como: “Proceso, ejecutado por el 

consejo de directores, la administración y otro personal de una entidad, diseñado para proporcionar 

seguridad razonable de que se lograrán los objetivos”. 

Para la autora, el control interno se denominado como un proceso que se encuentra ejecutado por el 

personal administrativo, con el propósito de proporcionar la seguridad en el acatamiento de los 

objetivos establecidos a manera de evitar riesgos e implementar acciones que ayuden a un mejor 

control. 

 Objetivos de control interno 

Como menciona Estupiñán (2006) los objetivos de control interno según la definición establecida por 

COSO son:  
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 Efectividad de las operaciones. 

 Fiabilidad de la información financiera. 

 Acatamiento, aplicación y regulación de las leyes. 

Por su parte, Cardozo (2006, pp. 34-35) los objetivos de control interna son:  

 Prevenir Fraudes. 

 Descubrir hurtos o malversaciones.  

 Adquirir información administrativa, contable y financiera, misma que debe ser confiable, 

segura y oportuna. Localizar errores administrativos, contables y financieros.  

 Proteger activos de la entidad.  

 Promover la eficiencia del personal. 

 Descubrir desperdicios innecesarios de material, tiempo y recursos en general. 

 Mediante su evaluación, valora la extensión del análisis, comprobación y estimaciones de las 

cuentas y operaciones sujetas a auditoría por parte del auditor. 

 Detectar los riesgos inherentes a la cartera de crédito, riesgo administrativo, financiero, como 

de las plataformas tecnológicas. 

 Componentes del control interno 

Para Mantilla (2012, pp. 17-18) expone:  

El control interno consta de cinco componentes interrelacionados. Surge de la manera como 

la administración dirige un negocio, y están integrados en el proceso de la administración. 

Estos componentes son: ambiente de control, valoración de riesgos, actividades de control, 

información y comunicación y monitoreo. 

Ambiente de control: “La esencia de cualquier negocio es su gente, sus atributos individuales, 

incluyendo la integridad, los valores éticos, la competencia y el ambiente en el que se opera. Las 

personas son el motor que dirige la entidad” Mantilla (2005, p.18). 

Por ende, se puede entender que el ambiente de control es la esencia y eje principal de control interno, 

en este se instauran valores, principios y una estructura organizacional. 
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Valoración de riesgos: “La evaluación de los riesgos consiste en la identificación y el análisis de los 

riesgos relevantes para la consecución de los objetivos y sirve de base para determinar la gestión de 

los riesgos” (Coopers & Lybrand, 1997, p.5). 

La valoración de riesgos es fundamental para conocer los tipos de riesgos al cual debe enfrentarse la 

entidad a fin de cumplir sus objetivos, y así mismo esta valoración permita ejecutar medidas que 

logren mitigar consecutivamente.  

Actividades de control: “Estas actividades son ejecutadas por la gerencia y demás personal de la 

organización para cumplir definidas regularmente. Estas actividades están incluidas en las políticas, 

sistemas y procedimientos” (Estupiñán, 2006, p.33). 

Es decir, las actividades de control es una cadena de políticas y sistemas que ayudan a una correcta 

ejecución y un adecuado desempeño laboral. 

Información y comunicación: “La información relevante debe ser identificada, obtenida y 

comunicada de manera oportuna que facilite a las personas a cumplir sus funciones” Mantilla (2005, 

p.71). 

En otras palabras, la información y comunicación es un componente esencial del control interno, en 

virtud de que para el cumplimiento de funciones en todos los cargos se tiene como origen una 

comunicación permanente.  

Monitoreo: “El sistema de control interno requiere que sea monitoreado y la calidad del desempeño 

del sistema evaluada (...) las deficiencias en el control interno deber ser reportadas y los asuntos 

delicados deben ser comunicados a gerencia y junta directiva” (Mantilla (2005, p.83). 

Por lo tanto, el monitoreo requiere un control constante en las actividades y procedimientos que se 

llevan a cabo dentro de la institución con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento.  

 COSO III 

Para Auditool (2017, p.5) menciona que: 

La nueva estructura del marco integrado de control interno de COSO III, publicada en mayo de 2013, 

tiene como objetivo: aclarar los requisitos de control interno, actualizar el contexto en el que se aplica 

el control interno para cumplir con los muchos cambios en el entorno comercial y operativo, y ampliar 

su aplicación. eso. Este nuevo marco integrado brinda una cobertura más amplia de los riesgos que 

enfrentan las organizaciones en la actualidad. 

 Proceso crediticio 

Al referirse al proceso crediticio, Fuentes y Zúñiga (2010, p.42) afirman que:  
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Las fases del proceso de créditos microfinanciaros están identificadas por las áreas 

responsables de la ejecución de las funciones inherentes y las encargadas de los controles 

necesarios para asegurar el cumplimiento de los objetivos por cada etapa. Luego del análisis 

se ha considerado la opinión de los entrevistados respecto del nivel que presenta cada control 

y, en función de ello, se han asignado ponderaciones calificaciones. 

Por el contrario, Molina (2015, p.23) afirma: 

En el ciclo de gestión del riesgo de créditos a clientes se producen tres fases principales: en 

primer lugar, la admisión, fase crítica que culmina en la aceptación o denegación de nuevas 

operaciones; en segundo lugar, el seguimiento de clientes y operaciones con objeto de evitar 

situaciones de impago y, por último, una vez producido el impago, la fase de recuperación, 

con el establecimiento de políticas de recobro el cual permite ejecutar esfuerzos a fin de evitar 

una situación de morosidad. 

Entonces, se considera a los procesos crediticios como una sucesión de diversas actividades generadas 

durante la concesión de un crédito, cada actividad conlleva una secuencia de parámetros determinados 

en las políticas crediticias. 

 Políticas crediticias  

Para Martínez Le Clainche (1996, pp. 197-198) afirma que:  

La política monetaria y crediticia trabaja directamente con los siguientes factores: la oferta 

de crédito en relación con su demanda; el precio del crédito, el volumen del dinero y la 

liquidez general de la economía. La importancia de estos factores variará dependiendo de la 

estructura económica y financiera del país, y la efectividad de los controles monetarios 

también dependerá de estos factores.  

Las políticas son instrumentos que se utilizan para el logro de sus objetivos inmediatos y son: 

la política de redescuento, las operaciones de mercado abierto, el requisito de depósito legal 

en la central de la banca comercial; el control selectivo y el directo del crédito, el desarrollo 

de los mercados monetarios y, más recientemente, la determinación de una cantidad de 

dinero. Si bien alguno de estos instrumentos son medidas adoptadas por los bancos centrales 

para realizar funciones de contralor del crediticio y se analizan en los capítulos 

correspondiente a la banca central, hay algunas consideraciones adicionales aquí.  

Es decir, las políticas crediticias son instrumentos que se utilizan a fin de alcanzar los objetivos y 

obtener una ejecución efectiva de factores y controles. 
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 Créditos 

Según Aching (2011, p.19) los créditos son: “Términos utilizado en el comercio y finanzas para 

referirse a las transacciones que implican una transferencia de dinero que debe devolverse 

transcurrido cierto tiempo. (..) la persona que transfiere los fondos de dinero se convierte en acreedor 

y el que recepta los fondos es el deudor”.  

Por su parte Morales A. & Morales J., (2015, p.23) establece: “Es un préstamo de dinero, donde la 

persona se compromete a devolver la cantidad solicita en el tiempo o plazo definido según las 

condiciones determinadas en el mismo, adicionalmente este deberá entregar intereses devengados, 

seguros y costos asociados en caso de que existiera”.  

Para la autora, al hablar de un crédito se hace mención a una transferencia de dinero bajo condiciones 

previamente establecidas por las partes involucradas. 

 Componentes de un crédito 

Según Córdoba (2012) en su libro denominado Gestión Financiera, puntualiza los siguientes 

componentes en relación a un crédito:  

 
Figura 3-2: Componentes de un crédito 
Fuente: Córdoba, 2012. 

Realizado por: La autora 

 

Monto del Crédito. - “Es el dinero que la entidad otorga al socio denominándole capital propio 

adicionalmente a esto los intereses pre calculados los cuales se deben pagar en el plazo señalado”. 

(Córdoba, 2012, p.323). 

El Interés. - “Es el valor que se recauda por suministrar una cantidad de dinero en un plazo 

determinado, que estos beneficios se miden en porcentajes anuales” (Córdoba, 2012, p.323). 

Plazo. - “Es el tiempo que otorga la entidad financiera a mediante un pacto a fin de buscar la 

devolución del capital del crédito” (Córdoba, 20012, p.323). 
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Período de gracia. - 

Es el tiempo dentro del plazo principal que se otorga para no cancelar el capital o intereses 

del crédito. (…) se utiliza para préstamos a mediano y largo plazo para la financiar de 

inversiones en empresas. Según el proyecto a financiar y los plazos de los créditos, los 

periodos de gracia llegan a ser otorgados en un lapso de seis meses o más. Generalmente, si 

son de más de seis meses, la gracia es solo de capital y en ese período habrá que pagar los 

intereses (Córdoba, 2012, p.323). 

Amortización. - 

Un pago parcial o cuota es un tipo de cancelación de crédito. Los créditos a plazo fijo, 

generalmente tienen un único rembolso al final del plazo. Los créditos en cuotas o 

amortizables son los que se pactan con pagos parciales y mensuales, por ejemplo: en general 

en cuotas iguales. Los créditos a plazo fijo, según se acuerde con la entidad financiera, pueden 

renovarse por un plazo mayor que el inicial (Córdoba, 2012, p.324). 

Garantías. - 

Consisten en el respaldo real o patrimonial que se solicita para asegurar la eventual 

recuperación del crédito otorgado. Existen diversos tipos de garantías, que varían de acuerdo 

con el monto, tipo y la duración de la subvención. Entre ellas están las garantías reales y la 

fiduciaria (Córdoba, 2012, p.323). 

Finalmente, para la autora el crédito contiene componentes fundamentales que establecen parámetros 

a las partes involucradas, los cuales deberán acogerse hasta el pago del préstamo otorgado. 

 Tipos de crédito 

Para Ortiz (2001, p.323) los tipos de créditos son:  

 
Figura 4-2: Tipos de crédito 
Fuente: Ortiz, 2001 

Realizado por: La autora 

 

Comerciales. – “Se otorga a los negocios para la adquisición de materias primas y acumulación de 

inventarios” (Ortiz, 2001, p.323). 

De Consumo. – “Se otorga a personas naturales a fin de que puedan financiar adquisiciones de bienes 

y servicios ya sea de manera directa o a través de proveedores” (Ortiz, 2001, p.323). 

Comerciales De Consumo Vivienda Micrócredito
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Vivienda. – “Es el préstamo que se otorga para la adquisición de bienes inmuebles, construcción y 

desarrollo de áreas urbanas y este se concede en corto y largo plazo” (Ortiz, 2001, p.323). 

Microcrédito. -  

El microcrédito es el centro de las micro finanzas, considerados como servicios financieros 

disponibles en los bancos y en otras entidades como cooperativas a fin de que las personas 

que no tienen los ingresos suficientes como los microempresarios y emprendedores acceden 

a ellos para poder crecer (Ortiz, 2001, p.323). 

En conclusión, los tipos de créditos a ejecutarse se encuentran enfocados según las necesidades que 

posee el mercado conjuntamente con el objetivo de la entidad, cabe recalcar que la tipificación 

permite fijar los montos máximos según la categoría.   

 Carpeta de crédito 

Al citar a Chiriboga (2014, p.60) menciona que la cartera de crédito:  

Constituye unas de las funciones básicas en la intermediación financiera y representa los 

préstamos otorgados por la institución, bajo distintas modalidades autorizadas y en función 

al giro especializado, manejando recursos propios o a su vez con fuentes de financiamiento 

interno o externo.  

Para la autora, la cartera de crédito es la cuenta con mayor materialidad en relación al componente 

activos financieros, y a su vez es un conjunto de documentos que dicho tenedor se mantiene en la 

obligación de reservar el derecho de hacer valer las obligaciones estipuladas en el documento.  

 Recuperación de crédito 

Al referirse a la recuperación de créditos, Chiriboga (2014, p.46) afirma:  “Son pagos que realizan a 

los clientes por el compromiso con el prestamista al vencimiento de la obligación, es decir, cuando 

destinado al plazo del préstamo”. 

Para la autora, la recuperación de crédito es el ingreso de activos a beneficio de la entidad, esta 

captación se generá por el cumplimiento del socio en ejecutar pagos en el plazo previamente 

establecido. 

 Morosidad 

 Al referirse a la morociodad, Brachfield (2015, p.20)  menciona:  

La morosidad es el retraso en el cumplimiento de una obligación se denomina legalmente 

como en mora, por lo que un deudor que se retrasa en el pago de una obligación. Por lo tanto, 

cuando el cliente se halla en mora, es porque su obligación fue vencida o retrasa de manera 

voluntaria. 
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CAPÍTULO III 

3. MARCO METODOLÓGICO   

3.1 Enfoque de investigación 

 Enfoque cualitativo 

Según Monroy Mejía & Nava Sanchezllanes (2018) argumentan que: “El enfoque de investigación 

cualitativo intenta entender un fenómeno social como un todo, tomando en cuenta sus propiedades y 

su dinámica, recabando información directamente de la persona, grupo o comunidad objeto de 

estudio.” 

 Enfoque cuantitativo 

Para Monroy Mejía & Nava Sanchezllanes (2018) expresan que:  

Este enfoque se fundamenta en la medición de las características de los fenómenos, por ello se 

deben plantear desde el principio los conceptos, postulados o teorías desde los cuales se establecerán 

y modificarán las variables. Los datos que se producen y desean interpretar son cuantificables, por lo 

tanto, se pueden contar y medir. Se utilizan nociones métricas con una escala numérica.  

La investigación tiene un enfoque cualitativo y cuantitativo, cualitativo en vista que se profundiza 

en el área de créditos a fin de medir, calificar y describir factores que afectaron a la ejecución de 

procesos crediticios, con respecto al enfoque cuantitativo se obtiene de forma numérica, el 

cumplimiento de la normativa y manual vigente de la cooperativa. 

3.2 Nivel de investigación 

 Investigación Descriptiva 

Según Garcés (2000, pp. 75-76) indica que la investigación descriptiva: 

La investigación descriptiva, narra, describe o explica en detalle lo que sucedió en un 

momento determinado y lo explica. Este tipo de investigación es básicamente describir de tal 

forma que la persona quien está leyendo le parezca que fuera una fotografía de un 

determinado objeto o fenómeno de la realidad.  

Empleamos este nivel de investigación, en virtud de haber analizado los resultados de la auditoría 

ejecutada a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, por 

consecuente se procedió encontrar posibles soluciones que mejoren los resultados de la entidad. 

3.3 Diseño de investigación 

 Según la manipulación o no de la variable independiente 

3.3.1.1 Diseño de Investigación No experimental 

Para Equipo editorial, Etecé (2021) el diseño de investigación No experimental es:  
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“Al efectuar acciones y reacciones repetibles en un ambiente controlado para alcanzar 

resultados interpretables se produce una investigación que no ejecute conclusiones 

definitivas; es decir: mediante experimentos. Este tipo de investigaciones no manipula 

deliberadamente las variables que busca interpretar, la investigación se contenta con observar 

los fenómenos de interés en su medio natural, para luego describirlos y analizarlos fuera de 

un entorno controlado”. 

Por esta razón el diseño de la investigación es No experimental, en vista que la información histórica 

no ha sido manipulada en ninguna instancia por parte del investigador, especificando así que la 

información se utiliza únicamente como referencia para emitir un dictamen profesional sobre la 

situación real de la cooperativa. 

 Según la manipulación en el trabajo de campo (trasversal, longitudinal) 

3.3.2.1 Longitudinal 

En el presente trabajo de investigación las intervenciones en el trabajo de campo se empleó la 

longitudinalidad, por lo cual según Bernal (2010, p.119) menciona: “La investigación longitudinal 

recopila datos de la misma población en diferentes momentos durante un período determinado, con 

la finalidad de examinar sus variaciones en el tiempo”. 

Se aplica el trabajo de campo longitudinal en la presente investigación, dado que se analiza la 

influencia del proceso crediticio en la entidad financiera durante el periodo de estudio previamente 

determinado 

3.4 Tipo de estudio 

 Investigación documental 

Baena (2014, p.12) manifiesta: “La investigación documental es la búsqueda de respuestas concretas 

a partir de un sondeo bibliográfico”.   

Para Martínez (2012, p.87) “La investigación documental se realiza a traves de fuentes de información 

y documentos de cualquier indole, libros (bibliograficas), revistas y periodicos (hemerograficas), 

electrónicas o fuentes primarias (oficios o expedientes) que se encuentran en archivos públicos”.  

La información se recolecto en las oficinas de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, 

Agencia Riobamba, esta información se alzó mediante el manual de créditos, el requisitorio para el 

otorgamiento de créditos y reportes emitidos por el departamento.  
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 Investigación de campo 

Para Martínez (2012, p.87) expresa que: “Las técnicas específicas de la investigación de campo, 

tienen como finalidad la recolección y organización de los datos relacionados con el objeto de estudio. 

Por tanto, corresponden a herramientas que permiten el control de los fenómenos”.  

En cambio, Baena (2014, p.12) menciona que: “Las técnicas específicas de la investigación de campo 

están diseñados para recoger y registrar ordenadamente los datos relativos al tema elegido como 

objeto de estudio. La observación y el cuestionamiento son las técnicas principales que utilizaremos 

en la presente investigación.”.  

La investigación se dirigió a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, 

en donde se recolectó información real para la pertinente auditoría a los procesos crediticios.  

3.5 Población y Planificación, selección y cálculo del tamaño de la muestra 

 Población  

Icart, Fuentelsaz, & Pulpón (2010, p.55) señalan: 

Es un grupo de individuos con ciertas características o propiedades que son objetos de 

estudio. Si se conoce el número de individuos que la componen, se denomina población finita 

y cuando no se conoce el número, se denomina población infinita.  

Juez & Diez (1997, p.90) concluyen: 

El término se refiere a cualquier conjunto de elementos que comparten características 

comunes. Cada elemento que forma tal conjunto se llama individuo. Dado que la mayoría de 

los estudios no pueden examinar todos los elementos de la población,  se debe utilizar un 

subconjunto de elementos extraídos de la población. 

En el presente trabajo de investigación la población de estudio seran todos los funcionarios de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba. 

 

Tabla 2-3: Población 

CARGO DE 

FUNCIONARIOS 
NOMBRES N ° DE FUNCIONARIOS 

Jefe de Agencia Ing. César Pandi 1 

Asesores de Créditos 

Cristian Urquizo 

8 Segundo Tipán 

Segundo Toalombo 
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David Barrionuevo 

Rommel Santiago 

Bollo Segundo 

José Caiza 

Carlos Yépez 

Analista de crédito 

Edgar Tiche+ 

3 Klever Towombo 

Juan Inga 

Inversiones 
Sandra Copa 

2 
Estefanía López 

Atención al Cliente 
Cristina Tisalema 

2 
Cristina Tiche 

Cajeros 
Mayra Maliza 

2 
David Pacha 

Servicio General Ricardo Punina 1 

TOTAL 19 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba 

Realizado por: La autora 

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba tiene una población de 19 

funcionarios. 

 Muestra 

Juez & Diez (1997, p.95) explican: “La muestra es un subconjunto de individuos pertenecientes a una 

población, y representativos de la misma. Existen diferentes formas de obtener una muestra 

dependiendo el análisis a realizar”. 

Según  Pérez  (2004, p.249) manifiesta: 

Una muestra es un subconjunto de una población. En muchas ocasiones el número de elementos que 

componen la población es demasiado numeroso para poder estudiar cada uno de ellos, en estos casos 

se utilizan nuestras. Una muestra consta muchos elementos llamados tamaño muestral o tamaño de 

la muestra. La muestra debe ser representativa de la poblacióny su estudio debe permitirnos obtener 

información adecuada sobre todo el colectivo que forma la población. 

Debido al limitado tamaño de población de estudio de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc 

Runa, Agencia Riobamba no se considera aplicar una muestra. 

3.6 Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

 Métodos de investigación 

3.6.1.1 Método Inductivo 

Al mencionar sobre método inductivo, Bernal (2010, pp.59-60) expresa:  
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Este método utiliza el razonamiento para alcanzar conclusiones a partir de hechos concretos 

que se aceptan como válidos, para llegar a conclusiones cuya aplicación sea de representación 

general. El método comienza con el estudio de hechos individuales y formula conclusiones 

generales que se aceptan como leyes, principios o bases de una teoría.  

La presente investigación ejecuta el presente método, puesto que, a través de la observación se 

estableció un análisis sobre los hechos ocurridos durante la aplicación de los procesos crediticios en 

la Cooperativa de Crédito Mushuc Runa-Agencia Riobamba. 

3.6.1.2 Método Deductivo 

Para Bernal (2010, p.59) el método deductivo es: 

Este método de razonamiento implica hacer conclusiones generales para conseguir 

explicaciones específicas. El método comienza con el análisis de los postulados, teoremas, 

leyes, principios, etcétera, de aplicación general y validez comprobada, para aplicarlos a 

soluciones o hechos particulares.  

En el desarrollo del presente trabajo de investigación se aplicó el método deductivo, puesto que se 

realizó un análisis de la situación real de los procesos crediticios, logrando definir procedimientos los 

cuales vayan acorde a las actividades de la entidad financiera a fin de mejorar las funciones internas 

de la misma. 

3.6.1.3 Método Descriptivo 

La presente investigación manejó un método descriptivo, puesto que una vez observado y analizado 

los resultados de los procesos crediticios se procede a emitir características a fin de emitir 

conclusiones respectivas.  

 Técnicas de investigación 

Las técnicas que se emplearon en el presente trabajo de investigación son:  

3.6.2.1 Observación Directa 

Para Bernal (2010) define que:  

Cada día gana más credibilidad y su uso tiende a generalizarse, pues permite obtener 

información directa y confiable, siempre y cuando se haga de manera sistemática y muy 

controlada, hoy en día se utiliza un medio audivisual muy completo, especialmente en 

estudios del comportamiento de las personas en sus sitios de trabajo. 

Se asistió a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuc Runa”, Agencia Riobamba, a fin de 

reconocer el proceso crediticio aplicado.  
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3.6.2.2 Entrevista 

Se adquiere información a una muestra representativa de personas al cual se les denomina 

encuestados mediante la utilización de preguntas escritas. Los cuestionarios o entrevistas 

recopilan datos de manera presencial, por teléfono, por correo o través de medios de 

comunicación. Esta es la mejor manera de entender lo que piensan los consumidores. Como 

es imposible entrevistar a todos los posibles miembros de la población, se encuesta solamente 

a una parte representativa y nace el error de muestreo que disminuye a medida que aumenta 

la muestra (Martínez Carrasco, 2011, p. 18). 

Durante el desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento a los procesos creditios se procedió a ejecutar 

una entrevista al jefe de Agencia de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa. 

3.6.2.3 Encuesta 

Según Díaz (2001, p.13) explica que:  

Una encuesta es una búsqueda sistemática de información en la que un investigador pregunta 

a los encuestados que datos quieren y luego recopila esos datos personales durante la 

evaluación para generar datos agregados. A diferencia de otras técnicas de entrevista, la 

encuesta se caracteriza por el hecho de que a todos los encuestados se les hacen las mismas 

preguntas, en el mismo orden, y en un contexto social similar. Hacer las mismas preguntas a 

todas las administraciones significa más control sobre lo que se pregunta, por lo que la 

recopilación de datos mediante cuestionarios se denomina estandarizada. 

Por su parte, Grande & Abascal Fernández (2005, p.14) define:  

La encuesta puede definirse como el principal método de obtención de información a partir 

de un conjunto de preguntas objetivas y coherentes, lo que garantiza que la información de 

la muestra pueda ser analizada mediante métodos cuantitativos y los resultados obtenidos 

puedan tener un cierto margen de error y confianza en una población. 

En el presente trabajo la encuesta es denominada como un instrumento fundamental, puesto que 

permite adquirir información primaria, esta información al ser agrupada es analizada y da apertura de 

emitir conclusiones.  

 Instrumentos de investigación 

3.6.3.1 Cuestionario para la entrevista 

Para Munch (2009, p.68) “El cuestionario es un formato redactado en forma de interrogatorio en 

donde se obtiene la información acerca de las variables que se van a investigar”. 
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En la presente investigación se aplicará el cuestionario para la entrevista al jefe de Agencia a fin de 

recopilar información clara y verídica.   

3.6.3.2 Cuestionario para la encuesta 

En la presente investigación se aplicará el cuestionario para la encuesta con el propósito de recopilar 

información que permita el desarrollo de la auditoría.   
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CAPÍTULO IV 

4. Marco de Análisis e Interpretación de Resultados   

4.1 Encuesta aplicada al personal del departamento de crédito de la cooperativa de ahorro y 

crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

 

OBJETIVO DE LA ENCUESTA: Determinar el cumplimiento de los procesos crediticios de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, a fin de ejecutar 

acciones correctivas.  

1. ¿La Agencia cuenta con políticas, reglamentos y un manual de Gestión de Crédito y 

Cobranza actualizado? 

Tabla 3-4: Políticas, reglamentos y manuales 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 19 100% 

No 0 0% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba. 

Realizado por: La autora 

 

 

 

Gráfico 1: Políticas, reglamentos y manuales 
Fuente: Tabla 3-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Según las encuestas aplicadas a la muestra definida de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba se determina que el 100% de los encuestados confirman 

que la agencia cuenta con políticas, reglamentos y un manual de Gestión de Crédito y Cobranza 

actualizado. 

2. ¿Se ha socializado las políticas, reglamentos y el manual de Gestión de Crédito y 

Cobranza al personal de la agencia? 

100%

0%

Si

No
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Tabla 4-4: Socialización de políticas, reglamentos y manual  

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 19 100% 

No 0 0% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

  

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2: Socialización políticas, reglamentos y manual  
Fuente: Tabla 4-4 
Realizado por: La autora 

 

 

Interpretación: Según las encuestas el 100% del personal encuestado afirma que se difundió las 

políticas, reglamentos y el manual de Gestión de Crédito y Cobranza al personal de la agencia, dando 

así a entender que los asesores aplican los procesos crediticios en base a las políticas, reglamento y a 

un manual de Gestión de Crédito y Cobranza establecidos por la entidad. 

3. ¿Los colaboradores que participan en las etapas del proceso crediticio en la agencia, 

cuentan con las competencias laborales requeridas para el desarrollo de su trabajo? 

Tabla 5-4: Competencias laborales 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 13 68% 

No 6 32% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 
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Gráfico 3: Competencias Laborales 
Fuente: Tabla 5-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Del total del personal encuestado el 68% mencionan que los colaboradores que 

participan en las etapas del proceso crediticio si cuentan con las competencias laborales requeridas 

para el desarrollo del trabajo, por otra parte, el 32% establecen que no todos los colaboradores cuentan 

con las competencias laborales el cual ocasiona retrasos en los procesos.   

4. ¿Cree usted que los empleados del departamento de crédito dominan y efectúan 

rigurosamente las políticas y procedimientos crediticios establecidos por la agencia? 

Tabla 6-4: Ejecución de las políticas y procedimientos crediticios 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 14 74% 

No 5 26% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 
Gráfico 4: Ejecución de las políticas y procedimientos crediticios 
Fuente: Tabla 6-4 
Realizado por: La autora 
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Interpretación: Según las encuestas aplicadas el 74% del personal encuestado asevera que dominan 

y efectúan de manera rigurosa las políticas y procedimientos, mientras que el 26% del personal no 

dominan ni ejecutan rigurosamente las políticas y procedimientos crediticios.  

5. ¿Se ejecutan capacitaciones continúas dirigidas al personal que participa del proceso 

de crédito?  

Tabla 7-4: Capacitaciones 
 

Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 
Gráfico 5: Capacitaciones 
Fuente: Tabla 7-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Se logró constatar a través de las encuestas realizadas que el 47% del personal 

encuestado certifican que siempre reciben capacitaciones, por otra parte, el 53% de funcionarios 

afirman que a veces se desarrollan capacitaciones al personal que participa en el proceso de crédito. 

6. ¿Considera que en la agencia se ejecuta una evaluación adecuada del cliente antes de la 

emisión de un crédito? 

Tabla 8-4: Evaluación adecuada del cliente  

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 15 79% 

No 4 21% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

47%53%

0%

Siempre

A veces

Nunca

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Siempre 9 47% 

A veces 10 53% 

Nunca 0 0% 

Total 19 100% 
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Gráfico 6: Evaluación adecuada del cliente  
Fuente: Tabla 8-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Según las encuestas ejecutadas a la muestra se pudo detectar que el 79% considera 

que la agencia ejecuta una evaluación adecuada al cliente antes de la emisión de un crédito, en 

cambio el 21% establece que no existe una correcta evaluación al cliente.  

7. ¿Conoce Usted las etapas en la concesión de un crédito? 

Tabla 9-4: Etapas en la concesión de un crédito 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 19 100% 

No 0 0% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7: Etapas en la concesión de un crédito  
Fuente: Tabla 9-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Del total de encuestas se logró identificar que el 100% de funcionaros encuestados 

conocen las etapas en la concesión de un crédito. 
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8. ¿Se aplica una adecuada gestión y lineamiento por parte de los asesores de crédito en el 

cumplimiento de los procedimientos de crédito? 

Tabla 10-4: Gestión y lineamiento por parte de los asesores de crédito 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 15 79% 

No 4 21% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico 8: Gestión y lineamiento por parte de los asesores de crédito  
Fuente: Tabla 10-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Según las encuestas aplicadas a la muestra el 79% indicaron que, si se aplica una 

adecuada gestión y lineamiento por parte de los asesores de crédito en el cumplimiento de los 

procedimientos de crédito, por su parte el 21% afirman que los asesores no poseen una adecuada 

gestión ni lineamiento en los procesos de crédito.  

9. ¿Se lleva un riguroso control en los procesos de carpeta de otorgamiento crediticio antes 

de que se apertura al comité de crédito? 

Tabla 11-4: Control en los procesos de carpeta de otorgamiento crediticio 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 12 63% 

No 7 37% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 
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Gráfico 9: Control en los procesos de carpeta de otorgamiento crediticio 
Fuente: Tabla 11-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: A través de las encuestas se pudo constatar que el 63% del personal encuestado si 

lleva un riguroso control en los procesos de carpeta de otorgamiento crediticio antes de que esté se 

apertura al comité de crédito, por otra el 37% expresa que no se lleva un riguroso control en los 

procesos de carpeta de otorgamiento crediticio causando un acrecimiento de tiempo en la concesión 

del crédito.  

10. ¿Cree usted que se respete los montos máximos establecidos para cada tipo de crédito?  

Tabla 12-4: Montos máximos de crédito 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 12 63% 

No 7 37% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico 10: Montos máximos de crédito  
Fuente: Tabla 12-4 

Realizado por: La autora 
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Interpretación: Una vez aplicada la encuesta se pudo determinar que el 63% de funcionarios 

encuestados si respetan los montos máximos establecidos, mientras que un 37% afirma que no se 

respetan los montos máximos determinados para cada tipo de crédito.  

11. ¿Existe un control al seguimiento de los préstamos concedidos? 

Tabla 13-4: Control al seguimiento  

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 14 74% 

No 5 26% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 
Gráfico 11: Control al seguimiento  
Fuente: Tabla 13-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Se pudo determinar a través del personal encuestado que el 74% mencionan que si 

existe un control al seguimiento de los préstamos concedidos; el 26% establece que no existen 

controles a los seguimientos de los préstamos otorgados.  

12. ¿El control al seguimiento de los préstamos concedidos es considerado?  

Tabla 14-4: Control al seguimiento de los préstamos concedidos 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy bueno 3 16% 

Bueno 10 58% 

Regular 6 26% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 
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Gráfico 12: Control al seguimiento de los préstamos concedidos 
Fuente: Tabla 14-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Del total de encuestas aplicadas se pudo constatar que el 58% determinan que el 

control al seguimiento de los préstamos concedidos es bueno; el 26% considera que es regular y el 

16% estableció que es muy bueno.  

13. ¿Se entrega informes sobre los créditos otorgados? 

Tabla 15-4: Informes de créditos concedidos 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 14 74% 

No 5 26% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 
Gráfico 13: Informes de créditos concedidos 
Fuente: Tabla 15-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Según las encuestas realizadas el 74% manifestó que, si se entregan informes sobre 

los créditos otorgados, por su parte un 26% mencionó que no se entregan informes en relación a los 

créditos concedidos.  
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14. ¿Con que frecuencia se entregan los informes en relación a los créditos otorgados?   

Tabla 16-4: Entrega de informes de crédito 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Diariamente 3 16% 

Semanalmente 5 26% 

Mensualmente 10 53% 

Semestralmente 1 5% 

Anualmente 0 0% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 

Gráfico 14: Entrega de informes de crédito 
Fuente: Tabla 16-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Se pudo establecer que el 53% del personal perteneciente a la muestra mencionó que 

entregan informes mensuales en relación a los créditos otorgados; el 26% afirmó que entregan 

informes de manera semanal; el 16% estableció que entregan informes diariamente y un 5% manifestó 

que se entregó informes de manera semestral. 

15. ¿La agencia ejecuta un monitoreo a la calificación de la cartera? 

Tabla 17-4: Monitoreo a la calificación de la cartera 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 19 100% 

No 0 0% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

16%

26%53%

5%0% Diariamente

Semanalmente

Mensualmente

Semestralmente

Anualmente



  

 

 

37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 15: Monitoreo a la calificación de la cartera 
Fuente: Tabla 17-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Se logró evidenciar mediante la aplicación de encuestas que el 100% de los 

funcionarios encuestados manifiestan que la agencia si ejecuta un monitoreo a la calificación de la 

cartera. 

16. ¿Los asesores de crédito cuentan con capacitaciones constantes para la correcta 

recuperación de cartera vencida? 

Tabla 18-4: Capacitaciones  

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 13 68% 

No 6 32% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 

Gráfico 16: Capacitaciones  
Fuente: Tabla 18-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Se pudo evidenciar que el 68% del personal encuestado afirma que, los asesores de 

créditos cuentan con capacitaciones constantes, mientras que el 32% manifiesta que no se ejecutan 

capacitaciones constantes por ende no poseen una correcta recuperación de cartera vencida.   
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17. ¿Se entrega oportunamente un reporte de morosidad al departamento jurídico de la 

entidad financiera? 
Tabla 19-4: Reporte de morosidad 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 14 78% 

No 4 22% 

Total 18 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 
Gráfico 17: Reporte de morosidad 
Fuente: Tabla 19-4 

Realizado por: La autora   

Interpretación: Se pudo evidenciar que el 78% del personal si entrega oportunamente un reporte 

de morosidad al departamento jurídico mientras que el 32% manifiesta que no entrega de manera 

oportuna el reporte de morosidad.   

18. ¿Se han realizado auditorías de cumplimiento al proceso crediticio en la agencia? 

Tabla 20-4: Auditorias de cumplimiento al proceso crediticio 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 13 68% 

No 6 32% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 
Gráfico 18: Desarrollo de auditorías de cumplimiento 
Fuente: Tabla 20-4 

Realizado por: La autora   
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Interpretación: Según las encuestas ejecutadas el 68% manifestaron que se han realizado auditorias 

de cumplimiento al proceso crediticio en la agencia, por su parte un 32% mencionó que no creen que 

se ejecutó auditorias de cumplimiento dentro de la agencia.   

 

19. ¿Considera usted que la aplicación de la auditoría de cumplimiento al proceso crediticio 

permite identificar necesidades de mejora?  

Tabla 21-4: Aplicación de la auditoría de cumplimiento al proceso crediticio 

VARIABLE FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si 18 95% 

No 1 5% 

Total 19 100% 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba.  

Realizado por: La autora 

 

 
Gráfico 19: Aplicación de la auditoría de cumplimiento al proceso crediticio 
Fuente: Tabla 21-4 

Realizado por: La autora 

 

Interpretación: Se pudo evidenciar a través de la encuesta aplicada que el 95% considera ejecutar 

auditorias de cumplimiento al proceso crediticio permite identificar necesidades de mejora, mientras 

que el 5% afirma que el desarrollar auditorias de cumplimiento no asegura identificar necesidades de 

mejora.  
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CAPÍTULO V 

5. MARCO PROPOSITIVO  

5.1 Titulo  

“AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LOS PROCESOS CREDITICIOS DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA RIOBAMBA, 

PERIODO 2021.”  

5.2  Contenido de la propuesta   

 
Figura 5-5: Fases de la Auditoría de Cumplimiento  
Fuente: Contraloría General de la Republica, Normas Generales de Control Gubernamental (2015, p.88) 
Realizado por: La autora 
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5.3 Contenido de la propuesta   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTE AUDITADO: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia 

Riobamba. 

UBICACIÓN: Carabobo y Esmeraldas 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO: 

Auditoría de Cumplimiento 

PERIODO: De enero a diciembre del 2021. 

 

 

 

 

 

AP 1/1 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

PA 1/1 

 

 Carta de presentación  

 

Riobamba, 27 de abril de 2022 

 

 

Ing. Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC 

RUNA”, AGENCIA RIOBAMBA. 
 
 

Presente. - 

 

 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo y deseándolo éxitos en el ámbito personal y laboral, me permito mencionar 

que la firma EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES, solicita a usted muy comedidamente 

desarrollar los servicios profesionales que la misma ofrece. La propuesta es ejecutar una Auditoría de 

Cumplimiento a los procesos crediticios de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“MUSHUC RUNA”, AGENCIA RIOBAMBA, cabe mencionar que nuestro equipo de trabajo este 

está compuesto con personal capacitado y su desarrollo será de total confidencialidad. 

Por la atención que brinde a la presente, quedo con usted, agradecido. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Evelyn Wendy Yamasca Quishpi 

EQUIYA “AUDITORES INDEPENDIENTES” 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
PROPUESTA DE AUDITORÍA 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

PA 1/3 

 

 Propuesta de auditoría  

Riobamba, 28 de abril del 2022 

 
Ing.  

Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, 
AGENCIA RIOBAMBA. 

 
 

Presente. – 

De nuestra consideración: 

Nos es de agrado presentarle la siguiente propuesta de servicios de Auditoría de Cumplimiento a los 

procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba para 

el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2021.  

1. Objetivo    

Realizar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, a través de las fases y técnicas de auditoría, 

a fin de medir el acatamiento de la normativa vigente. 

2. Naturaleza 

Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc 

Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021.  

3. Alcance   

La Auditoría de Cumplimiento se lo aplicará al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2021; esté alcanza la evaluación de los procesos crediticios ejecutados por el 

departamento de Crédito de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, 

basándose en las políticas, reglamentos y manual de gestión de crédito y cobranza. 

 
Elaborado por: EWYQ Fecha: 28/04/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 28/04/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
PROPUESTA DE AUDITORÍA 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

PA 2/3 

4. Plazo  

La Auditoría de Cumplimiento se ejecutará en un lapso de 60 días laborables, en cuyo espacio de 

tiempo se desarrollará las actividades y procedimientos previamente establecidos de Auditoría 

fundamentales para evaluar a la entidad financiera.  

5. Metodología de trabajo  

Planificación  

Es la etapa que se encarga de realizar una evaluación de manera preliminar a la entidad, denominada 

como la primera etapa la cual tiene como fin la recopilar información confiable a manera que permita 

evaluar los riesgos y desarrollar un plan de AUDITORÍA adecuada.  

Ejecución de la auditoría 

Para comprobar los procedimientos crediticios que ejecuta la entidad financiera se desarrollará una 

Auditoría de Cumplimiento con el fin de verificar si se cumplen con las normas legalmente 

establecidas por los organismos de control y vigilancia.  

Comunicación de Resultados 

Informe 

Designada como la etapa final del proceso de la Auditoría de Cumplimiento en el cual se elaborará 

un informe, esté documento contendrá conclusiones y recomendaciones relacionas a los hallazgos 

detectados. 

6. Honorarios   

En términos económicos es importante mencionar que el presente trabajo de auditoría no percibirá 

ninguna retribución económica. 

7. Términos del convenio 

 Para el desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento, la entidad debe comprometerse a brindar 

información y permitir inspecciones físicas de dicha información a fin de poder cumplir a 

cabalidad las actividades del auditor. 

 
Elaborado por: EWYQ Fecha: 28/04/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 28/04/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
PROPUESTA DE AUDITORÍA 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

PA 3/3 

 

 La firma de auditoría cuenta con personal capacitado y el necesario para el desarrollo de la 

auditoría. 

8. Plazo 

El plazo para la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito, Mushuc Runa, Agencia Riobamba, poseerá un tiempo de vigencia 

de 60 días laborables, mismo que toma vigencia desde la fecha de suscripción del presente contrato 

de servicios profesionales. 

9. Informe 

Se efectuará la entrega del informe final una vez que se finiquitado el desarrollo de la auditoría, el 

mismo que incluirá hallazgos, conclusiones y recomendaciones respectivamente. 

 

10. Equipo de Trabajo  

Con el propósito de ejecutar un servicio de calidad, se conformará un equipo de trabajo. 

NOMBRE CARGO 

Mg.CA Luis Germán Sanandrés Álvarez Supervisor 

Dr. Regis Ernesto Parra Proanio Jefe de Equipo 

Evelyn Wendy Yamasca Quishpi Auditora Junior 

 

 

 
Atentamente,  

 

 

 

Evelyn Yamasca 

AUDITORA “EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES” 

 

 

 
Elaborado por: EWYQ Fecha: 28/04/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 28/04/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
ACEPTACIÓN DE AUDITORÍA 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

AA 1/1 

 

 Aceptación de auditoría  

Riobamba, 2 de mayo del 2022 

 

Señores  

EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

Presente. – 

 

De nuestra consideración: 

 

Por este medio se confirma autorizar la contratación de los servicios profesionales de EQUIYA 

Auditores Independientes, para la ejecución de una Auditoría de Cumplimiento a la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba a los procesos crediticios en el periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, esté documento notifica la aceptación de la 

oferta. 

Solicita absoluta confidencialidad con la información y responsabilidad en su labor, así mismo se 

menciona que nuestro personal colaborará activamente durante el proceso. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

Ing. Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, 

AGENCIA RIOBAMBA. 
 

 

 
 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 2/05/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 2/05/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
CONTRATO DE AUDITORÍA 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CA 1/2 

 

 Contrato de auditoría 

En la ciudad de Riobamba a los 2 días del mes de mayo del año 2022, entre la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, representada por el Ing. Cesar Pandi JEFE DE 

AGENCIA, a quien en adelante para efectos del contrato se le denominará como EL 

CONTRATANTE; y, por otra parte, Evelyn Wendy Yamasca Quishpi con C.I: 065017816-3, en 

calidad de EL AUDITOR, en donde se ejecutará una Auditoría de Cumplimiento a los procesos 

crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021.  

Por ende, se conviene celebrar el presente contrato de trabajo y se estipulan las siguientes clausulas:  

PRIMER. – OBJETO 

El objeto del presente contrato es ejecutar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021. Al concluir 

se emitirá un informe el cual contendrá opiniones técnicas en relación a la unidad examinada con sus 

pertinentes conclusiones y recomendaciones.  

SEGUNDO. – REMUNERACIÓN 

El empleador no pagará ni reconocerá obligaciones sociales, patronales y demás beneficios 

establecidos por la adquisición de servicios profesionales al AUDITOR, dado que se prestará de 

manera libre y voluntaria servicios profesionales por parte del AUDITOR. 

TERCERO. – DURACIÓN  

La duración establecida por la prestación de servicios profesionales para la elaboración de la 

Auditoría, será de un periodo de 60 días laborales, contados a partir de la fecha en que se firme dicho 

contrato. Si cualquiera de las partes quiere finalizar la Auditoría deberá comunicar por escrito antes 

de los quince días laborables. 

 

 

 

 

 Elaborado por: EWYQ Fecha: 2/05/2022 

Revisado por:  REPP Fecha: 2/05/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
CONTRATO DE AUDITORÍA 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CA 2/2 

 

CUARTO. – LUGAR DE TRABAJO 

El desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, se ejecutará en las instalaciones de la 

agencia Riobamba ubicado en las calles Carabobo y Esmeraldas.  

QUINTA. – OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

El contratante se compromete a facilitar información, documentos y está en la obligación de cumplir 

con los deberes que se encuentran derivados en este contrato, así mismo el personal está en la 

disposición de apoyar ante los requerimientos del contratista.  

SEXTA. – OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS 

Los contratistas están en la obligación de ejecutar las labores determinadas en la propuesta de la 

Auditoría Cumplimiento establecidas por los contratistas.  

SÉPTIMA. – TERMINACIÓN DEL CONTRATO  

El contrato puede darse por terminado de manera unilateral, es decir el contratante puede terminar el 

contrato antes del cumplimiento del plazo establecido y deberá notificar antes de los 10 días hábiles 

laborales.  

 

 

 

  

 

                Ing. César Pandi                                                            Evelyn Yamasca 

    JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA,                     AUDITORA EQUIYA 

             AGENCIA RIOBAMBA   AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

 

 

 

 

 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 2/05/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 2/05/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
ORDEN DE TRABAJO 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

OT 1/1 

 

 Orden de trabajo  

 

Riobamba, 3 de mayo del 2022 

 

Lic.  
Evelyn Yamasca 

AUDITORA “EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES” 
 

Presente. – 

 

De mis consideraciones:  

Una vez aprobada y autoriza el desarrollo de la Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021. Es 

importante afirmar que la ejecución del presente trabajo concluirá con la entrega de un informe a las 

autoridades de la entidad.  

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Mg.CA Luis Germán Sanandrés Álvarez 

SUPERVISOR DEL EQUIPO DE AUDITORÍA 
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 Solicitud de información 

Riobamba, 3 de mayo del 2022 

Señor 
Ing. Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, 

AGENCIA RIOBAMBA.  
 

De mi consideración. -  

Reciba un cordial y atento saludo, felicitando por su excelente labor en beneficios de los socios de la 

Cooperativa De Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba. 

Como es de conocimiento y aprobación del tema de mi trabajo de titulación (TESIS) Auditoría de 

Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro Y Crédito Mushuc Runa, 

Agencia Riobamba, periodo 2021, solicitó se me facilite la siguiente información general: 

 Filosofía de la empresa 

 Organigrama estructural y funcional de la agencia.  

 Tipos de productos y servicios. 

 Reglamento Interno. 

 Políticas de contratación del área de crédito y cobranza y Manual de funciones. 

 Políticas relacionadas al otorgamiento de crédito y cobranza.  

 Reglamentos y Manual de Gestión de Crédito y Cobranza. 
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RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN  

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

SI 2/2 

 

 Expedientes completos de clientes (solicitud de crédito, monto de aprobación, documentos 

habilitantes para el crédito). 

Y toda aquella información relacionada a los procesos crediticios, cabe recalcar que la información 

solicitada será utilizada de manera académica.  

Esperando de que mi pedido sea aceptado me suscribo de usted. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Evelyn Yamasca 

AUDITORA “EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES” 
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 Información General 

 Razón Social: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba  

 RUC: 1890141877001 

 Dirección: Carabobo y Esmeraldas 

 Correo electrónico: mushucriobamba@gmail.com  

 Horario atención: 8:00 am-12:00 pm y 15:00 pm -17:00 pm 

Reseña Histórica 

Hasta finales del siglo XX, los indígenas eran considerados como personas de segunda clase, cortos 

de inteligencia, incapaces de asumir responsabilidades de alto riesgo, vagos e ignorantes. Hasta que 

fueron despertando de este largo letargo, y de a poco, cambiaron su manera de pensar, sacaron a flote 

talentos escondidos y se propusieron emprender con criterio empresarial. Entonces, despertó el 

“hombre nuevo”, el mismo indígena, pero revestido de valores ancestrales, con espíritu guerrero y 

mentalidad triunfadora. Por estos tiempos el sólo hecho de ser indígena equivalía a ser pobre, por 

tanto, no eran sujetos de crédito. 

Actualmente, Mushuc Runa es la Cooperativa de Ahorro y Crédito Indígena más grande y solvente 

del Ecuador, cuenta con 26 oficinas a nivel nacional en las ciudades de Ambato, Huachi Chico, 

Pelileo, Píllaro, Latacunga, Machachi, Quito, Otavalo, Cotacachi, Ibarra, Riobamba, Guaranda, Puyo, 

Cuenca, Control Sur, Sinincay, Azogues, Biblián, La Troncal, Chordeleg, Jima, Guachapala, Güel, 

Sígsig, Gualaquiza, La Libertad (Santa Elena) y para el 2022 se incrementan dos agencias más en 

Quito (Carapungo al Norte, La mena al Sur); en la provincia de Guayas en Guayaquil y Durán. 

También en Machala. Además, existe una agencia virtual en Ambato. Dentro de los servicios cuenta 

con cajeros automáticos a nivel nacional las 24 horas del día, corresponsales solidarios, tarjeta Visa 

de débito internacional, página web 24-7 para consultar la ubicación de todas las agencias, cajeros y 

corresponsales a nivel nacional. 
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Mushuc Runa revolucionó el sistema financiero de Ecuador, rompió paradigmas del cooperativismo 

tradicional que estuvo direccionado a entregar créditos a las clases media y media alta, dejando de 

lado los sectores: indígena, campesino, urbano periférico y afro. Hoy la cooperativa cuenta con la 

confianza de todos los componentes sociales, así hablan sus indicadores.  

Más de 400 millones de activos, 250 mil socios, 57 millones de patrimonio, convierten a Mushuc 

Runa en la Cooperativa indígena más grande, seria y confiable del Ecuador. 

Esta realidad percibida desde niño despertó la inteligencia empresarial de Luis Alfonso Chango 

Pacha, originario de la comunidad San Luis de Chibuleo de la parroquia Juan Benigno Vela del cantón 

Ambato, que con clara visión de futuro se propuso formar una cooperativa de ahorro y crédito que 

creyera en los indígenas y respaldara sus iniciativas, al proyecto se sumaron algunos jóvenes 

indígenas de las comunidades de Chibuleo y Pilahuín. Se trataba de un proyecto cargado de 

trascendencia social sin precedentes en el sector indígena. Sin embargo, en la fatiga del proyecto más 

de uno dudó que el sueño se hiciera realidad. Pero su mentalizador nunca dio su brazo a torcer; desde 

1995, luchó sin descanso por legalizar la institución financiera, golpeó puertas, pero no todas se 

abrieron. No obstante, la constancia pudo más que los obstáculos, es así que el 17 de diciembre de 

1997 la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa Ltda., obtuvo su legalización para que operara 

en Ambato.      

Misión. - 

Brindar en forma integral productos y servicios financieros de calidad, con personal comprometido, 

bajo principios de prudencia financiera y de riesgos, manteniendo la identidad y los valores culturales, 

promoviendo el sumak kawsay de nuestros socios y clientes, protegiendo la pacha mama. 

Visión. -  

Ser una institución de reconocido prestigio, solvente, competitiva, líder y modelo en la prestación de 

productos y servicios financieros a nivel nacional, manteniendo la identidad y los valores culturales. 

Valores Corporativos. –  

 Honestidad de trabajo buscando el beneficio institucional. 
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 Respeto a la entidad étnica ecuatoriana apoyando el desarrollo de las actividades económicas 

socios. 

 Obediencia a los reglamentos institucionales y normas nacionales en el desempeño de 

muestra labor. 

 Formación de líderes, comprometidos al desarrollo institucional. 

 Trabajo en equipo motivado el cumplimiento de objetivos. 

Productos financieros. – 

La entidad privada se dedica a ofrecer los productos y servicios como son: ahorros a la vista, ahorro 

estudiantil, depósito en ahorro encaje, depósitos en certificados de aportación, depósitos a plazo fijo, 

cuenta de ahorro infantil, créditos para toda necesidad, remesas internacionales, transferencias 

bancarias, pago del RISE, pago matriculación vehicular, pago del bono de desarrollo humano, seguro 

de desgravamen, servicios de CONECELL, seguro agrícola para agricultores, crédito sin base hasta 

10.000 dólares, convenio con el IESS (pensión jubilar, fondos de reserva y sueldos montepío). En 

cuanto al seguro de depósitos, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, brinda seguridad y 

confianza en los depósitos de sus socios y clientes. A través de la Corporación de Seguro de Depósito 

(COSEDE), este es un servicio de seguro adicional que brinda la Cooperativa para el ahorro e 

inversiones en la entidad financiera. 

Información legal. – 

Reglamentos y leyes que regulan a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia 

Riobamba.  

 Constitución Política de la República del Ecuador. 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 

 Código Orgánico Monetario y Financiero 
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 Código de Trabajo 

 Ley de Seguridad Social. 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

 Reglamento General de Cooperativas 

 Estatuto Propio. 

 Reglamento Interno. 

 Manual de Recursos Humanos. 

 Manual de Crédito. 

Organigrama estructural. – 

 
Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba 

Realizado por: La autora 
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Ubicación macro. -  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba se encuentra ubicado en la 

ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo 

 

 

 

 

 

 

 

Micro Ubicación. -  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba se encuentra ubicado en las 

calles Carabobo y Esmeraldas esquina, edificio verde frente a la puerta principal del Centro Comercial 

la Condamine. 
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5.3.7.1 Proceso de concesión de créditos general 

Según se establece en el Manual de Políticas Crediticias y los Reglamentos de Crédito de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, el proceso para la concesión de un crédito sigue los 

siguientes procedimientos:  

1. Solicitud expresa con la información del socio y si aplica (cónyuge). 

2. Verificación de la accesibilidad del crédito deudor y garante por el analista de crédito. 

3. De las comprobaciones positivas, el analista de crédito procede a emitir el reporte de 

calificación de la central de riesgos. 

4. Verificación de que tenga el socio toda la documentación solicitada. 

5. Presentación de la carpeta de solicitud de crédito para la aprobación y el registro en actas 

por parte de la comisión de créditos. 

6. Elaboración y firmas del pagaré del deudor y garante por parte del liquidador. 

7. Autorización del jefe de Agencia 

8. Calificación y liquidación en el sistema de la Cooperativa. 

9. Desembolso del crédito solicitado. 

10. Archivo de la documentación. 

5.3.7.2 Proceso de cobranza 

La responsabilidad para el cobro de la cartera de crédito son los siguientes: 

a) Es responsabilidad del Asesor de Negocios la gestión de recuperación y el seguimiento a los 

compromisos de pago, la que se realizará para lograr la cancelación de las cuotas en mora 

hasta la etapa extrajudicial; La cooperativa podrá contratar personal externo para la gestión 

de recuperación de cartera. 

El asesor ejecutara actividades como:  

 Llamadas telefónicas 

 Visitas domiciliarias  

 Notificaciones escritas 
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b) Cuando se determine deterioro de la capacidad de pago en las operaciones, el Asesor y/o 

Analista de Créditos comunicara al Sub Gerente de Negocios, jefe de Créditos o Jefe de 

oficina para la aplicación de estrategias de recuperación, financiamiento o reestructuración 

de la operación.  

c) Los abogados patrocinadores reportarán mensualmente sobre los avances de los procesos 

judiciales a su cargo al Sub Gerente de Negocios/jefe de Agencia para su gestión; y, al 

responsable de la Gestión Jurídica para la coordinación y control de avances y éste a su vez 

informará trimestralmente o cuando amerite el Gerente General.  

d) Previo al inicio de una acción judicial, el Sub Gerente de Negocios resolverá la declaración 

de plazo vencido de la operación de crédito y el responsable Jurídico asignará al Abogado 

Patrocinador. De manera automática a través del sistema informático se controlará las 

operaciones vencidas igual o mayor a 120 días, para la toma de decisiones de declarar de 

plazo vencido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

INFORMACIÓN GENERAL 
DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IG 7/7 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 4/05/2022 

Revisado por: LGSA Fecha: 4/05/2022 



  

 

 

59 

 

 

 

 Notificación de inicio de examen 

Riobamba, 5 de mayo del 2022 

 
Ing. Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA RIOBAMBA 
Ing. Juan Inga 

ANALISTA DE CRÉDITO 

 

 
Presente. – 

 

De nuestra consideración: 

 

Por medio del presente, notifico a su persona que el suscrito ejecutará la Auditoría de Cumplimiento 

a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba 

en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021.  

La Auditoría de Cumplimiento se ejecutará previo a la solicitud aceptada por el Ing. César Pandi; la 

supervisión de la presente investigación académica estará a cargo del Ing. Juan Inga; el tiempo 

estimado del desarrollo de la auditoría es de 60 días laborales a partir del 02 de mayo del 2022 y como 

Auditor la Srta. Evelyn Yamasca. 

De igual manera, solicito la cooperación del personal a cargo sobre las actividades a ejecutar.   

Por la atención prestada, agradecemos de antemano.  

 

Atentamente,  

 

 

Dr. Regis Ernesto Parra Proanio  

JEFE DE EQUIPO “EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES” 
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5.4 Archivo corriente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO CORRIENTE 

 

ENTE AUDITADO: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia 

Riobamba. 

UBICACIÓN: Carabobo Y Esmeraldas 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO: 

Auditoría De Cumplimiento 

PERIODO: De enero a diciembre del 2021. 
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 Marcas de auditoría  

 

N° MARCA CONCEPTO 

1 ✓ Verificación a través de inspección física 

2 * Alteración en la información 

3 x No consta 

4 N No aplica 

5 - Documento Caducado 

6 ₡ Documento ilegible 

7 ® Falta de firma de responsabilidad 

8 © Comentarios 
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 Programa de auditoría  

OBJETIVO GENERAL. –  

Realizar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, a través de las fases y técnicas de auditoría, 

a fin de medir el acatamiento de la normativa vigente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. - 

 Recopilar información mediante mecanismos de auditoría, con el propósito de 

profundizar los conocimientos en relación a los procesos crediticios de la agencia a ser 

auditada. 

 Evaluar el control interno por medio de la aplicación del cuestionario de control interno 

basado en el COSOS III, con el propósito de determinar la confianza y riesgo de la 

entidad financiera. 

 Emitir un informe a través de un análisis a la aplicación de los procesos crediticios 

ejecutados en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba. 
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NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

FASE I: PLANIFICACION PRELIMINAR 

1 Carta de Presentación CP EWYQ 27/04/2022 

2 Presentar la propuesta de trabajo de la Auditoría. VP EWYQ 28/04/2022 

3 Ejecutar aceptación de auditoría AA EWYQ 2/05/2022 

4 Realizar Contrato de auditoría CA EWYQ 2/05/2022 

5 Orden de Trabajo OT EWYQ 3/05/2022 

6 Solicitud de información SI EWYQ 3/05/2022 

7 Información general IG EWYQ 4/05/2022 

8 Notificación de inicio de examen NIE EWYQ 5/05/2022 
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PA 2/3 

FASE I: PLANIFICACION ESPECIFICA 

NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

9 Programa de Auditoría Especifica  NIE EWYQ 6/05/2022 

10 Índice de Papeles de Auditoría IPA EWYQ 6/05/2022 

11 Marcas de Auditoría MA EWYQ 6/05/2022 

12 Elabore cuestionario para la entrevista. CE EWYQ 9/05/2022 

13 Entrevista al jefe de crédito de la agencia. E EWYQ 9/05/2022 

14 
Emitir el memorándum de la planificación 

especifica. 
MOE EWYQ 9/05/2022 

15 
Aplicar Cuestionario de control interno 

con base en COSO III. 
CCI EWYQ 10/05/2022 

16 
Realizar Informe de Cuestionario de 

Control Interno 
ICCI EWYQ 11/05/2022 

FASE II: EJECUCIÓN 

17 Inspección de información en la línea 

microcrédito. 

IIFM EWYQ 
12/05/2022 

18 Inspección de información en la línea 

consumo. 

IFLC EWYQ 
16/05/2022 

19 Inspección de información en la línea 

inmobiliaria. 

IFLI EWYQ 
19/05/2022 

20 Inspección de información en la línea 

comercial. 

IFLCO  EWYQ 29/05/2022 

21 Verificar   los   requisitos   que   debe 

cumplir el sujeto de crédito. 

V EWYQ 
12/06/2022  

22 Verificar los requisitos para otorgar 

créditos. 

V EWYQ 
22/06/2022  

23 Verificar   el   cumplimiento   de   

funciones del Comité de Crédito. 

V EWYQ 
6/07/2022  

24 Verificar    los    requisitos    de    la 

elaboración de las actas del Comité 

de Crédito. 

V EWYQ  

13/07/2022  

25 Redactar    los    hallazgos    de    la 

ejecución. 

V EWYQ 
 15/07/2022 
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NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

FASE III: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

26 Elabore el borrador del informe. BI EWYQ 14/07/2022  

27 Elabore la notificación de lectura del 

borrador del informe. 

NLIF EWYQ 
14/07/2022  

28 Elabore carta introductora para 
presentación del Informe final. 

CI EWYQ 
29/07/2022 

29 Elabore el informe final de auditoría. IF EWYQ 
 29/07/2022 

30 Elabore Acta de Lectura de informe final 
de auditoría. 

ALIF EWYQ 
     01/08/2022 
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 Programa de auditoría específica  

OBJETIVO GENERAL. –  

Analizar cumplimiento de procesos crediticios mediante la aplicación de técnicas de recolección de 

información con el fin de identificar problemas en el control interno de la entidad financiera.   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. -  

 Desarrollar una entrevista al jefe de crédito de la agencia de la COAC a través de la 

elaboración de un cuestionario a fin de tener conocimiento previo de la situación en que se 

presenta la entidad. 

 Evaluar el control interno por medio de la aplicación del cuestionario de control interno 

basado en el COSOS III, con el propósito de determinar la confianza y riesgo de la entidad 

financiera. 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
PROGRAMA DE AUDITORÍAESPECIFICA 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

PAE 1/1 

FASE I: PLANIFICACION ESPECIFICA 

NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

9 Programa de Auditoría Especifica  NIE EWYQ 6/05/2022 

10 Índice de Papeles de Auditoría IPA EWYQ 6/05/2022 

11 Marcas de Auditoría MA EWYQ 6/05/2022 

12 Elabore cuestionario para la entrevista. CE EWYQ 9/05/2022 

13 Entrevista al jefe de crédito de la agencia E EWYQ 9/05/2022 

14 
Emitir el memorándum de la planificación 

especifica. 
MOE EWYQ 9/05/2022 

15 
Aplicar Cuestionario de control interno 

con base en COSO III. 
CCI EWYQ 10/05/2022 

16 
Realizar Informe de Cuestionario de 

Control Interno 
ICCI EWYQ 11/05/2022 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 6/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 6/05/2022 
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 Entrevista al jefe de crédito de la agencia 

OBJETIVO: Obtener información en relación a las actividades que se ejecuten durante el proceso 

crediticio.  

1. ¿Cuál es su nombre y cuánto tiempo tiene trabajando? 

Ing. Juan Inga, y soy jefe de crédito de la Agencia de la Cooperativa Mushuc Runa, Agencia 

Riobamba hace diez años. 

2. ¿Cómo es la comunicación durante todo el proceso crediticio? 

La comunicación se efectúa de manera informal, los documentos o información se solicitan solo de 

manera informal, pero al momento de presentar informes sobre los resultados alcanzados se realiza 

por escrito. 

3. ¿Cuántas personas se atienden diariamente en el departamento de Crédito y quién los 

atienden? 

Por día en esta dependencia se atiende aproximadamente 20 personas quien buscan informarse sobre 

los servicios crediticios que ofrece la institución, y a quién corresponde atender a los clientes son los 

Analistas de Crédito quienes deben informar todo lo que respecta al proceso de crédito, requisitos, 

montos máximos y su plazo.  

4. ¿Qué aspectos se deben tener en cuenta en el análisis crediticio? 

Para analizar a un socio que solicita un préstamo en la institución, consideramos cuidadosamente si 

cumple con las 5'C's del crédito, que son: carácter, capacidad, condición, seguridad, capital. 

5.  ¿Se realizan visitas de verificación a los participantes? 

 Claro, si se ejecutan visitas de verificación. Con la finalidad de asegurar la veracidad de la 

información proporcionada por los candidatos y verificar personalmente las condiciones de los 

candidatos. 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
ENTREVISTA  

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

E 1/2 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 9/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 9/05/2022 
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6. ¿Se entrega a tiempo la tabla de amortización de préstamos a los clientes? 

Después de firmar el contrato de autorización e le entregará al deudor su tabla de amortización y 

además se les explica la obligación que han contraído y como debe cumplirlas. 

7. ¿Cuándo se genera el proceso de cobro? 

Este proceso de cobro se genera a partir del vencimiento del primer pago de la cuota de crédito y este 

valor debe ser cancelado.  

8. ¿Quién facilita la lista de socios que están en mora por los préstamos? 

Todo asistente y asesor de crédito tiene acceso a esta lista, ya que el sistema informático permite el 

acceso a esta información en todo momento, solo necesita mantener su clave de acceso.  

9. ¿Quién es responsable de notificar la morosidad en la cartera?  

 Si el socio incumple, el asesor de crédito notifica al socio y toma medidas para permitir que el socio 

incumplidor cancele la deuda. 

10. ¿Existe un área de recuperación de cartera en el departamento de crédito? 

No existe un área definida para la recuperación de cartera, son los mismos asesores de crédito quienes 

realizan esfuerzos para recuperar los créditos concedidos. 
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 Memorándum de planificación  

Entidad: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba. 

Tipo de Auditoría: Auditoría de Cumplimiento 

Periodo: Año 2021 

Preparado por: Evelyn Wendy Yamasca Quishpi   Fecha: 9/05/2022 

Revisado por: Lic. Luis Sanandrés-Dr. Regis Parra   Fecha: 9/05/2022 

1. REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA 

Informe de Auditoría, conclusiones y recomendaciones, basados en el componente proceso 

crediticio. 

2. OBJETIVOS  

a) Objetivo General 

Realizar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, a través de las fases y técnicas de auditoría, 

a fin de medir el acatamiento de la normativa vigente. 

b) Objetivos Específicos  

 Recopilar información mediante mecanismos de auditoría, con el propósito de profundizar 

los conocimientos en relación a los procesos crediticios de la agencia a ser auditada. 

 Evaluar el control interno por medio de la aplicación del cuestionario de control interno 

basado en el COSOS III, con el propósito de determinar la confianza y riesgo de la entidad 

financiera. 

 Emitir un informe a través de un análisis a la aplicación de los procesos crediticios ejecutados 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba. 
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3. ALCANCE  

Se realizará una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, Período 2021. 

El presente análisis se ejecutará a los procesos establecidos en el Manual de Crédito que el 

departamento de Créditos mantiene en vigencia. 

4. TIEMPO 

FECHAS DE INTERVENCIÓN FECHAS DE ESTIMADAS 

Planificación de auditoría 06/05/2022 

Trabajo de campo Inicio: 01/01/2021 
Final:  30/07/2021 

Emisión del informe final de auditoría 29/07/2022 

 

5. EQUIPO DE AUDITORÍA  

NOMBRE CARGO 

Mg.CA Luis Germán Sanandrés Álvarez Supervisor 

Dr. Regis Ernesto Parra Proanio Jefe de Equipo 

Evelyn Wendy Yamasca Quishpi Auditora Junior 

 

6.  TIEMPO PRESUPUESTADO  

FASE I:     Diagnostico preliminar 10 días laborables 

FASE II:   Planificación especifica  12 días laborables 

FASE III:  Ejecución 30 días laborables 

FASE IV:  Comunicación de resultados 8   días laborables 

TOTAL 60 días laborables 
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7. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

Movilización-Logística 0,00 

Dispositivo digital para archivo  00,00 

TOTAL 00,00 

 

8. PRINCIPALES FUNCIONARIOS 

CARGO DE FUNCIONARIOS NOMBRES 

Jefe de Agencia Ing. César Pandi 

Asesore de Crédito Cristian Urquizo 

Asesore de Crédito Segundo Tipán 

Asesore de Crédito Segundo Toalombo 

Asesore de Crédito David Barrionuevo 

Asesore de Crédito Rommel Santiago 

Asesore de Crédito Bollo Segundo 

Asesore de Crédito José Caiza 

Asesore de Crédito Carlos Yépez 

Analista de Crédito Edgar Tiche 

Analista de Crédito Klever Towombo 

Analista de Crédito Juan Inga 
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Atentamente,  

 

 

 

 

Evelyn Yamasca 

AUDITORA “EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES” 
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 Cuestionario de control interno  

         

No. 
CUESTIONARIO 

RESPUESTA 
COMENTARIO 

SI NO 

AMBIENTE DE CONTROL 

1 

Demuestra 
compromiso 

con la 

Integridad y 
Valores éticos 

¿Posee el Departamento de Crédito un manual de procesos sobre el 

cual se rige para la acreditación de los mismos a sus clientes? X    

¿Se aplican los valores que se han identificado como un compromiso 
dentro del departamento crediticio?  X    

¿Al momento de ejecutarse los créditos a los solicitantes se aplican 

el código de ética ante el manejo de información proporcionada por 
el cliente? X    

¿Cuándo se detentan irregularidades dentro de los procesos de 
créditos es corregido oportunamente, para no perjudicar a la entidad?  

X    

2 

Ejerce 

responsabilidad 

de Supervisión 

¿El jefe de agencia ejerce su compromiso ante la revisión y control 
de los procesos internos sobre los departamentos a su cargo?  X    

 

¿El Departamento de Cobranza realiza seguimientos periódicos 

sobre el cumplimiento de los pagos que realizan los clientes de 
acuerdo al compromiso entre ambas partes?  X    

 

¿Se realizan evaluaciones sobre las estrategias antes de ser aplicadas 

en el departamento de crédito? X   
 

¿Se realizan juntas mensuales para la aprobación de créditos ante la 
viabilidad expuesta por el jefe de Crédito?  X    
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No. 
CUESTIONARIO 

RESPUESTA 
COMENTARIO 

SI NO 

3 

Establece 

estructura, 

autoridad y 
responsabilidad 

¿El jefe de Agencia, plasma funciones específicas a todos los 

departamentos, para que se pueda alcanzar los objetivos estratégicos?  X     

¿El asesor realiza la investigación principal para poder entregar al 

analista de crédito la documentación del posible cliente? X     

¿Se cumple el proceso del estudio crediticio para aprobar el crédito? 

 X 

D1. No se cumple con el 
proceso del estudio crediticio 

para aprobar el crédito. 

¿Se realizan las constantes actualizaciones de acuerdo a las reformas 

que son emitidas por los entes de control? X     

4 

Demuestra 
compromiso 

para la 

competencia 

¿Se realiza evaluaciones sobre el historial crediticio del cliente, en 

base a su buro de crédito? X     

¿Se generan planes motivacionales dentro de los departamentos en la 
agencia, con el fin de motivarlos a cumplir los objetivos?  X   

¿Se establecen objetivos de acuerdo a las políticas y a la capacidad 
de desarrollo de la agencia?   X   

¿El jefe de agencia controla que los límites de crédito se basen de 
acuerdo a las políticas de crédito? X     

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA 
RIOBAMBA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 2/15 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 



  

 

 

75 

 

 

  

 

         

No. 
CUESTIONARIO 

RESPUESTA 
COMENTARIO 

SI NO 

5 
Hacer cumplir 

con 

responsabilidad 

¿El Analista al momento de realizar la indagación del cliente 

determinará su capacidad de pago para poder otorgar el crédito? X     

¿El Asesor de crédito deberá dar apoyo a los demás departamentos 

en base a la información obtenida para entregar al prestatario el 

crédito? X     

¿El jefe de agencia supervisa que se cumplan con los tiempos 

establecidos para cada proceso?  
  X 

D2. No se supervisa que se 
cumplan con los tiempos 

establecidos para cada proceso 
crediticio. 

¿El analista de crédito hace cumplir a los departamentos a su cargo 

las políticas, reglamentos y los procedimientos internos frente al 

análisis de crédito? X     

TOTAL 18 2   
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DETERMINAR EL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

 

Interpretación. -  

Una vez aplicado el cuestionario de control interno aplicado a los funcionarios de la Cooperativa 

Mushuc Runa, Agencia Riobamba se analizó que el componente Ambiente de Control determina una 

confianza alta del 90% y un riesgo bajo del 10%, considerando apropiada puesto que el Ambiente de 

Control es fundamental en el desempeño de actividades.  

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 4/15 

DATOS  

NC:  Nivel de Confianza 
CT: Confianza Total 

CP: Confianza Prevista 
NR: Nivel de Riesgo 

 

CALCULO: 

 

 

 

 

 

CONFIANZA RANGO RIESGO RANGO 

Alto 76%-95% Bajo 5%-24% 

Moderado 51%-75% Moderado 25%-49% 

Bajo 15%-50% Alto 50%-85% 
 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 

NC = 
𝑪𝑻 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑪𝑷
 NC = 

𝟏𝟖 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝟐𝟎
 NC = 90% 

NR = 𝑵𝑪 − 𝟏𝟎𝟎 NR = 𝟏𝟎𝟎 − 𝟗𝟎% = 𝟏𝟎% 
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No. 

CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

COMENTARIO 
SI NO 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

1 
Especifica 
objetivos 

relevantes 

¿Se realizan estudios geográficos para determinar al mercado donde 

se piensan exponer las concesiones de crédito?  X     

¿Los créditos son otorgados de acuerdo al segmento de mercado? X     

¿Las tasas de interés a aplicarse se determinan de acuerdo a la tasa 

reglamentaria establecida por el Banco Central? X    

¿El Departamento de crédito busca un equilibrio de rentabilidad 
financiera y a la vez un beneficio social? X     

2 
Identifica y 

analiza riesgos 

¿El analista de crédito realiza y verifica la capacidad de pago y 

endeudamiento del posible prestatario?  X   

¿Se realiza la verificación de la información del posible cliente de 
manera presencial (vivienda y lugar de trabajo), antes de ser otorgado 

un crédito?  X     

¿Se realizan controles sobre las tasas de interés frente a los créditos a 
ser otorgados? X     

¿Antes de aprobarse los créditos se realiza la revisión de que se ha 

aprobado por los comités a cargo y no haya ningún proceso faltante 
por ejecutar? X     
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No. CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

COMENTARIO 
SI NO 

3 
Evalúa el 
riesgo del 

fraude 

¿Se realizan controles preventivos ante la información 

otorgada por el cliente?   X 

D3.  No se ejecuta controles preventivos  

ante la información otorgada por el cliente.  

¿Se verifica que los ingresos del prestatario indicados en la 
entrevista sean reales a través de documentación sustentable? X     

¿Cuándo se otorgan los créditos y el sujeto del crédito está en 

relación conyugal se solicita los documentos de ambas 

partes? X     

¿Se tienen establecidos procedimientos a aplicar sobre los 

créditos incobrables después de haberse agotado todas las 

estrategias de recuperación de cartera?  X   

4 

Identifica y 

analiza 
cambios 

importantes 

¿Existen normas y procedimientos de control sobre el flujo 

limite que tiene la agencia para otorgar los créditos?  
X     

¿Se aplican sanciones disciplinarias frente al incumplimiento 
del reglamento interno y de procesos frente a la otorgación de 

créditos?   X  

D4. No se aplican sanciones disciplinarias frente  
al incumplimiento del reglamento interno y  

de procesos frente a la otorgación de créditos.   

¿Existen informes comparativos entre lo planificado y lo 

ejecutado frente al análisis de crédito?   X     

TOTAL 13 2   
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DETERMINAR EL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

 

Interpretación. -  

Ejecutando el desarrollo del cuestionario al componente Evaluación de Riesgos se obtuvo una 

confianza alta de 87% y un riesgo bajo del 13%, considerando favorable para la entidad financiera. 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 
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DATOS  

NC:  Nivel de Confianza 
CT: Confianza Total 

CP: Confianza Prevista 
NR: Nivel de Riesgo 

 

CALCULO: 

 

 

 

 

 

CONFIANZA RANGO RIESGO RANGO 

Alto 76%-95% Bajo 5%-24% 

Moderado 51%-75% Moderado 25%-49% 

Bajo 15%-50% Alto 50%-85% 
 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 

NC = 
𝑪𝑻 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑪𝑷
 NC = 

𝟏𝟑∗ 𝟏𝟎𝟎

𝟏𝟓
 NC = 87% 

NR = 𝑵𝑪 − 𝟏𝟎𝟎 NR = 𝟏𝟎𝟎 − 𝟖𝟕% = 𝟏𝟑 % 
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No. CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

COMENTARIO 
SI NO 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

1 

Selecciona y 
desarrolla 

actividades de 

control 

¿Se cuenta con un comité de crédito para la aprobación de los créditos 
solicitados por los analistas a través de la documentación presentada? X     

¿Para la otorgación de crédito hay límites definidos dentro de sus políticas 

crediticias? X     

¿Se han creado políticas de acuerdo a cada segmento de crédito? X     

¿Se realiza periódicamente el análisis de las políticas crediticias actuales, 
para saber si la afectación ha sido favorable oh no y poder corregirlas a 

tiempo?  X   

2 

Selecciona y 
desarrolla 

controles 
generales sobre 

tecnología 

¿Se realiza pruebas de control al sistema informático que da apoyo a las 
funciones de cartera?  X   

¿El sistema de seguridad que tiene la agencia de Riobamba frente al servicio 

que presenta da confianza a nuestros posibles clientes? X     

¿El sistema informático que utiliza la cooperativa cuenta con todos los 

permisos necesarios ante los entes de control para el uso correcto del mismo? X     

¿La tecnología que se mantiene, ayuda a tener una relación amigable entre 
el cliente y sus cuentas dentro de la cooperativa otorgándole información al 

instante de las mismas? X     
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No. CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

COMENTARIO 
SI NO 

3 

Se implementa 

a través de 

políticas y 
procedimientos 

¿Se propone nuevas políticas de crédito y cobro frente a los 

nuevos riesgos encontrados en el mercado?   X 

D5. No se propone nuevas políticas 

de crédito y cobro frente a los nuevos riesgos. 

 ¿El asesor de crédito presenta informes mensuales sobre la 
recuperación de cartera frente a los créditos otorgados? X    

¿Se plantean políticas para el cumplimiento del destino de 

los créditos otorgados a los clientes? X    

¿El jefe de agencia se reúne con los demás departamentos en 
tiempos establecidos para evaluar los procesos internos?   X 

D6. No se ejecutan reuniones 
 en los tiempos establecidos. 

4 

Usa 

Información 
relevante 

¿Los analistas realizan la indagación del Score Crediticio en 

todas las ramas que componen el segmento de crédito, para 

otorgar el producto? X    

¿Los contratos de los créditos se encuentran bajo resguardo 

de un solo responsable X    

¿Se cuenta con un reglamento para la aplicación de crédito 

para el personal interno de la agencia? X    

¿Todos los créditos cuentan con la información receptada del 

cliente de manera física y digital?   X 

D7. No toda la información 

 receptada se encuentra digitalizada. 

TOTAL 13 3   
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DETERMINAR EL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

 

Interpretación. -  

Efectuando el cuestionario de control interno enfocado al componente Actividades de Control, se 

obtuvo una confianza alta de 81 % y un riesgo bajo de 19 %, considerando favorable puesto que los 

procedimientos se están cumpliendo, sin embargo, cabe mencionar que existen puntos específicos 

que requieren mayor enfoque.  

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 10/15 

DATOS  

NC:  Nivel de Confianza 
CT: Confianza Total 

CP: Confianza Prevista 
NR: Nivel de Riesgo 

 

CALCULO: 

 

 

 

 

 

CONFIANZA RANGO RIESGO RANGO 

Alto 76%-95% Bajo 5%-24% 

Moderado 51%-75% Moderado 25%-49% 

Bajo 15%-50% Alto 50%-85% 
 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 

NC = 
𝑪𝑻 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑪𝑷
 NC = 

𝟏𝟑 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝟏𝟔
 NC = 81% 

NR = 𝑵𝑪 − 𝟏𝟎𝟎 NR = 𝟏𝟎𝟎 − 𝟖𝟏% = 𝟏𝟗 % 
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No. CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

COMENTARIO 
SI NO 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

1 Comunicación  

¿Se comunica oportunamente al personal respecto a sus 
responsabilidades?  

X   

  
 
 

¿Las autoridades toman en cuenta las propuestas del personal 

respecto de formas de mejorar la productividad y la calidad?   
 X  D8. No existe propuestas para mejorar 

la productividad y la calidad del servicio. 

 

 
¿Existe comunicación con clientes y proveedores?    X     

¿Los servidores de la entidad saben cómo sus actividades se 

relacionan con el trabajo de los demás?  
X   

  

 

 

2 
Comunicación 

Externa  

¿Se comunica a terceros sobre el grado de ética de la entidad?   X      

¿La administración toma en cuenta requerimientos de clientes, 
proveedores, organismos reguladores y otros?  

X   
  

 

¿En los mecanismos de comunicación existen manuales, políticas, 

instructivos, escritos internos, correos electrónicos, videos y 
mensajes en la página web?   

X   
  

 

¿Se ha difundido al personal el compromiso de la administración 

en la entrega de información a los organismos de control?   
X   

  
 

TOTAL 7 1    

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA 
RIOBAMBA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 11/15 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 
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DETERMINAR EL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

 

Interpretación. -  

En relación al componente Información y Comunicación, se obtuvo una confianza alta de 88% y un 

riesgo bajo de 12%, considerándose favorable dado que es fundamental para el desarrollo adecuado 

de las actividades de la entidad.   

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 12/15 

DATOS  

NC:  Nivel de Confianza 
CT: Confianza Total 

CP: Confianza Prevista 
NR: Nivel de Riesgo 

 

CALCULO: 

 

 

 

 

 

CONFIANZA RANGO RIESGO RANGO 

Alto 76%-95% Bajo 5%-24% 

Moderado 51%-75% Moderado 25%-49% 

Bajo 15%-50% Alto 50%-85% 
 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 

NC = 
𝑪𝑻 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑪𝑷
 NC = 

 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝟖
 NC = 88 % 

NR = 𝑵𝑪 − 𝟏𝟎𝟎 NR = 𝟏𝟎𝟎 − 𝟖𝟖% = 𝟏𝟐% 



85 

 

 

No. CUESTIONARIO 
RESPUESTA 

COMENTARIO 
SI NO 

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN Y MONITOREO 

1 

Conduce 
evaluaciones 

continuas /o 
dependientes  

¿Se evalúa y supervisa en forma continua la calidad y rendimiento 

del sistema de control interno, su alcance y la frecuencia, en 
función de la evaluación de riesgos?   X    

¿Se ha implantado herramientas de evaluación, que incluyan listas 

de comprobación, cuestionarios, cuadros de mando y técnicas de 

diagramas de flujo?    X 

D9.  No posee herramientas de evaluación 

cuestionarios, cuadros de mando  

y técnicas de diagramas de flujo. 

¿Los Directivos revisan periódicamente las recomendaciones para 

reforzar la gestión de riesgos corporativos?   X    

¿La Cooperativa cuenta con una estructura organizativa racional 

que incluya las actividades de supervisión apropiadas que permitan 
comprobar que las funciones de control se ejecutan y que en caso 

de deficiencias importantes sean identificadas?  X     

2 
Evalúa y 
comunica 

deficiencias 

¿Se ha tomado en cuenta resultados de auditorías anteriores?  X     

¿Las autoridades toman atención a los informes de auditores 
internos, externos y SRI?   X     

¿Existe planes de acción correctiva, frente a los resultados de las 

evaluaciones ejecutadas en el control interno y sus procesos?    X 

 D10. No existe planes  

de acción correctiva. 

TOTAL 5 2   

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA 
RIOBAMBA. 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 
DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 13/15 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 
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DETERMINAR EL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO

 

 

Interpretación. -  

Ejecutando el desarrollo del cuestionario de control interno en referencia al componente Actividades 

de Supervisión y Monitoreo se determinó una confianza moderada de 71% y un riesgo moderado de 

29%, el cual determina que se debe ejecutar mejoras en las deficiencias detectadas a fin de obtener 

mayor efectividad. 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 14/15 

DATOS  

NC:  Nivel de Confianza 
CT: Confianza Total 

CP: Confianza Prevista 
NR: Nivel de Riesgo 

 

CALCULO: 

 

 

 

 

 

CONFIANZA RANGO RIESGO RANGO 

Alto 76%-95% Bajo 5%-24% 

Moderado 51%-75% Moderado 25%-49% 

Bajo 15%-50% Alto 50%-85% 
 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 9/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 9/05/2022 

NC = 
𝑪𝑻 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑪𝑷
 NC = 

𝟓 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝟕
 NC = 71% 

NR = 𝑵𝑪 − 𝟏𝟎𝟎 NR = 𝟏𝟎𝟎 − 𝟕𝟏% = 𝟐𝟗 % 
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DETERMINAR EL NIVEL DE CONFIANZA Y RIESGO 

 

Interpretación. -  

Efectuando el desarrollo del cuestionario de control interno en relación a sus componentes se 

determina una confianza alta del 85% y un riesgo bajo del 15%, considerando favorable sin embargo 

se recomienda a la entidad financiera tomar énfasis en las deficiencias detectadas a fin de prevenir 

riesgos futuros.  

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CCI 15/15 

DATOS  

NC:  Nivel de Confianza 

CT: Confianza Total 
CP: Confianza Prevista 

NR: Nivel de Riesgo 
 

CALCULO: 

 
 

 

 

 

CONFIANZA RANGO RIESGO RANGO 

Alto 76%-95% Bajo 5%-24% 

Moderado 51%-75% Moderado 25%-49% 

Bajo 15%-50% Alto 50%-85% 
 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 

NC = 
𝑪𝑻 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝑪𝑷
 NC = 

𝟓𝟔 ∗ 𝟏𝟎𝟎

𝟔𝟔
 

NC = 85% 

NR = 𝑵𝑪 − 𝟏𝟎𝟎 NR = 𝟏𝟎𝟎 − 𝟖𝟓% = 𝟏𝟓% 
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 Informe de cuestionario de control interno 

Riobamba, 10 de mayo de 2022 

 

Ing. Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUC 
RUNA”, AGENCIA RIOBAMBA. 

 
 

Presente. – 

 

 

De mis consideraciones: 

 

 

Reciba un cordial saludo y deseándolo éxitos en el ámbito personal y laboral, me permito presentar 

el Informe de Control Interno afirmando que durante la evaluación se encontraron diversas 

debilidades las cuales se detallan con su respectiva recomendación con el fin de que la institución 

financiera tome en consideración:  

D1. La agencia no cumple con el proceso del estudio crediticio para aprobar el crédito. 

R1. Recomendación: 

Al JEFE DE CRÉDITO diseñar actividades que permita difundir el proceso de estudio crediticio. 

D2. No se supervisa que se cumplan con los tiempos establecidos para cada proceso crediticio. 

R2. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA crear un cronograma en relación al proceso crediticio, y este debe ser 

difundido al personal pertinente.  

D3. No se ejecuta controles preventivos ante la información otorgada por el cliente. 

  

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

INFORME DE CUESTIONARIO DE CONTROL 
INTERNO 

DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

ICCI 1/3 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 
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R3. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA y JEFE DE CRÉDITOS diseñar actividades de control preventivo en relación 

a la información otorgada por el cliente.  

D4. No se aplican sanciones disciplinarias frente al incumplimiento del reglamento interno y de 

procesos frente a la otorgación de créditos. 

R4. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA llevar un registro de actividades que influyan el incumplimiento de 

normativas y procesos, mismo que debe dar a conocer a matriz. 

D5. No se propone nuevas políticas dé crédito y cobro frente a los nuevos riesgos. 

R5. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA y JEFE DE CRÉDITO crea políticas que permitan neutralizar o eliminar 

nuevos riesgos detectados.  

D6. No se ejecutan reuniones en los tiempos establecidos. 

R6. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA programar reuniones constantes con el personal de la agencia a fin de poder 

evaluar los procesos internos. 

D7. La información receptada solo se encuentra de manera física. 

 R7. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA y JEFE DE CRÉDITO implementar un modelo de registro digital más 

eficiente en relación a documentación presentada por el cliente. 

D8. No existe propuestas para mejorar la productividad y la calidad del servicio. 

R8. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA promover la participación del personal mediante actividades que fomenten 

su sentido de pertinencia hacia la Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

INFORME DE CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 
DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

ICCI 2/3 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 
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D9. No posee herramientas de evaluación, cuestionarios, cuadros de mando y técnicas de diagramas 

de flujo. 

R9. Recomendación: 

Al JEFE DE AGENCIA y JEFE DE CRÉDITO diseñar herramienta de evaluación, técnicas y 

diagramas de flujo que permita evaluar y visualizar de mejor manera el desarrollo del proceso 

crediticio.  

D10. No existen planes de acción correctiva. 

R.10 Al GERENTE, delegar la creación de planes de acción correctivas en relación a los resultados 

de las evaluaciones ejecutadas en el control interno y sus procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

INFORME DE CUESTIONARIO DE CONTROL 

INTERNO 
DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

ICCI 3/3 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 10/05/2022 
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 Programa de ejecución de auditoría  

OBJETIVO GENERAL. –  

Revisar los procesos crediticios que ejecuta la entidad financiera mediante técnicas de auditoría a fin 

de determinar el cumplimiento de la normativa, reglamento y manuales.   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. - 

 Determinar el cumplimiento de los procesos mediante la revisión de carpetas crediticias de 

las líneas de microcrédito, consumo, inmobiliario y comercial con el fin de establecer los 

nudos críticos en los procedimientos.  

 Verificar los requisitos del sujeto de crédito y verificar el cumplimiento de funciones del 

Comité de Crédito. 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

 PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍA 
DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

PEA 1/1 

FASE II: EJECUCIÓN 

NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

17 Inspección de información en la línea 
microcrédito. 

IIFM EWYQ 
12/05/2022 

18 Inspección de información en la línea 

consumo. 

IFLC EWYQ 
16/05/2022 

19 Inspección de información en la línea 
inmobiliaria. 

IFLI EWYQ 
19/05/2022 

20 Inspección de información en la línea 

comercial. 

IFLCO  EWYQ 29/05/2022 

21 Verificar   los   requisitos   que   debe 
cumplir el sujeto de crédito. 

V EWYQ 
12/06/2022  

22 Verificar los requisitos para otorgar 

créditos. 

V EWYQ 
22/06/2022  

23 Verificar   el   cumplimiento   de   
funciones del Comité de Crédito. 

V EWYQ 
6/07/2022  

24 Verificar    los    requisitos    de    la 

elaboración de las actas del C.C. 

V EWYQ  

13/07/2022  

25 Redactar    los    hallazgos    de    la 

ejecución. 

V EWYQ 
 15/07/2022 

Elaborado por: EWYQ Fecha:10/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha:10/05/2022 
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 Verificación de documentos 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Determinación de la muestra  

Fórmula: 

𝒏 =
𝑵

(𝑴𝑬𝟐(𝑵 − 𝟏)
+ 𝟏) 

Donde: 

N=Tamaño de la población 

n= Muestra 

ME=Margen de Error 

𝒏 =
𝟏𝟑𝟏𝟖

(𝟎, 𝟎𝟓𝟐(𝟏𝟑𝟏𝟖 − 𝟏)
+ 𝟏) 

𝒏 =
𝟏𝟑𝟏𝟖

(𝟎, 𝟎𝟐𝟓(𝟏𝟑𝟏𝟕)
+ 𝟏) 

𝒏 = 𝟑𝟎𝟕, 𝟎𝟒 

𝒏 = 𝟑𝟎𝟕 

 

Interpretación. -  

Para la verificación de las carpetas crediticias se procedió a desarrollar la presente formula, 

determinando así que se debe auditar 307 carpetas crediticias, en razón a la alta cantidad de carpetas 

por auditar se procedió a ejecutar 10 carpetas otorgadas en el año 2021 por cada línea de crédito, 

basándonos en un muestreo no Probabilístico.  

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
 ANÁLISIS DE DOCUMENTOS  

DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

AD 1/1 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 9/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 9/05/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA 

RIOBAMBA. 

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA MICROCRÉDITO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFIM 1/5 
N

° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 V

E
N

C
IM

IE
N

T
O

 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS HABILITANTES I.F. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

F
O

T
O

 

C
é
d

u
la

 y
 P

a
p

e
le

ta
 d

e
 V

o
ta

c
ió

n
 

P
la

n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
 B

á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 L

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
O

P
IA

 D
E

 R
U

C
, 
R

IS
E

 (
S

i 
p

o
se

e
 n

e
g
o
c
io

) 

P
e
r
m

is
o
 d

e
 F

u
n

c
io

n
a
m

ie
n

to
 d

el
 N

e
g
o
c
io

 

F
a
c
tu

r
a
s 

d
e
 C

o
m

p
r
a

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
 d

e
 C

a
sa

s 
C

o
m

er
c
ia

le
s 

(A
c
tu

a
li

z
a
d

o
s)

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 P

R
O

V
E

E
D

O
R

E
S

 

C
o
p

ia
 d

e
 d

e
c
la

r
a
c
io

n
e
s 

d
el

 S
R

I 
(I

V
A

-I
R

) 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

e
 i
n

g
r
e
so

s 
a
d
ic

io
n

a
le

s 
(e

n
 r

el
a
c
ió

n
 d

e
 d

e
p

e
n

d
e
n

ci
a
 d

e
 

lo
s 

ú
lt

im
o
s 

6
 m

e
se

s)
 

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a

c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
 o

 P
r
e
n

d
a
 

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
 

1
 

2
8

2
3

5
0 

1
0

.0
0

0
,0

0 

1
1

/1
/2

0
2

1 

2
7

/1
2

/2
0

2
3 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

x
 

✓
 

✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

2
 

2
8

4
3

0
4 

1
2

.0
0

0
,0

0 

2
2

/2
/2

0
2

1 

2
7

/1
/2

0
2

6 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 12/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 12/05/2022 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC  

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA MICROCRÉDITO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFIM 2/5 
 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 V

E
N

C
IM

IE
N

T
O

 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS HABILITANTES I.F. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

F
O

T
O

 

C
é
d

u
la

 y
 P

a
p

e
le

ta
 d

e
 V

o
ta

c
ió

n
 

P
la

n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
 B

á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 L

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
O

P
IA

 D
E

 R
U

C
, 
R

IS
E

 (
S

i 
p

o
se

e
 n

e
g
o
c
io

) 

P
e
r
m

is
o
 d

e
 F

u
n

c
io

n
a
m

ie
n

to
 d

el
 N

e
g
o
c
io

 

F
a
c
tu

r
a
s 

d
e
 C

o
m

p
r
a

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
 d

e
 C

a
sa

s 
C

o
m

er
c
ia

le
s 

(A
c
tu

a
li

z
a
d

o
s)

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 P

R
O

V
E

E
D

O
R

E
S

 

C
o
p

ia
 d

e
 d

e
c
la

r
a
c
io

n
e
s 

d
el

 S
R

I 
(I

V
A

-I
R

) 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

e
 i
n

g
r
e
so

s 
a
d
ic

io
n

a
le

s 
(e

n
 r

el
a
c
ió

n
 d

e
 d

e
p

e
n

d
e
n

ci
a
 

d
e
 l

o
s 

ú
lt

im
o
s 

6
 m

e
se

s)
 

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a

c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
 o

 P
r
e
n

d
a
 

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
 

3
 

2
8

6
2

5
8 

  
  
 

8
.0

00
,0

0
  

1
3

/3
/2

0
2

1 

1
0

/2
/2

0
2

7 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

4
 

2
8

8
2

1
2 

  
 

1
1

.0
0

0
,0

0 
 

4
/5

/2
02

1 

1
8

/4
/2

0
2

4 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

x
 

✓
 

✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 12/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 12/05/2022 



  

 

 

95 

 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC  

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA MICROCRÉDITO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFIM 3/5 
 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 V

E
N

C
IM

IE
N

T
O

 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS HABILITANTES I.F. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

F
O

T
O

 

C
é
d

u
la

 y
 P

a
p

e
le

ta
 d

e
 V

o
ta

c
ió

n
 

P
la

n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
 B

á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 L

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
O

P
IA

 D
E

 R
U

C
, 
R

IS
E

 (
S

i 
p

o
se

e
 n

e
g
o
c
io

) 

P
e
r
m

is
o
 d

e
 F

u
n

c
io

n
a
m

ie
n

to
 d

el
 N

e
g
o
c
io

 

F
a
c
tu

r
a
s 

d
e
 C

o
m

p
r
a

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
 d

e
 C

a
sa

s 
C

o
m

er
c
ia

le
s 

(A
c
tu

a
li

z
a
d

o
s)

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 P

R
O

V
E

E
D

O
R

E
S

 

C
o
p

ia
 d

e
 d

e
c
la

r
a
c
io

n
e
s 

d
el

 S
R

I 
(I

V
A

-I
R

) 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

e
 i
n

g
r
e
so

s 
a
d
ic

io
n

a
le

s 
(e

n
 r

el
a
c
ió

n
 d

e
 d

e
p

e
n

d
e
n

ci
a
 

d
e
 l

o
s 

ú
lt

im
o
s 

6
 m

e
se

s)
 

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
 o

 P
r
e
n

d
a
 

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
 

5
 

2
9

0
1

6
6 

1
4

.0
0

0
,0

0 

2
5

/7
/2

0
2

1 

2
9

/6
/2

0
2

6 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

6
 

2
9

2
1

2
0 

1
7

.0
0

0
,0

0 

1
6

/7
/2

0
2

1 

1
5

/6
/2

0
2

7 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 12/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 12/05/2022 



  

 

 

96 

 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC  

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA MICROCRÉDITO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFIM 4/5 
 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 V

E
N

C
IM

IE
N

T
O

 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS HABILITANTES I.F. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

F
O

T
O

 

C
é
d

u
la

 y
 P

a
p

e
le

ta
 d

e
 V

o
ta

c
ió

n
 

P
la

n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
 B

á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 L

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
O

P
IA

 D
E

 R
U

C
, 
R

IS
E

 (
S

i 
p

o
se

e
 n

e
g
o
c
io

) 

P
e
r
m

is
o
 d

e
 F

u
n

c
io

n
a
m

ie
n

to
 d

el
 N

e
g
o
c
io

 

F
a
c
tu

r
a
s 

d
e
 C

o
m

p
r
a

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
 d

e
 C

a
sa

s 
C

o
m

er
c
ia

le
s 

(A
c
tu

a
li

z
a
d

o
s)

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 P

R
O

V
E

E
D

O
R

E
S

 

C
o
p

ia
 d

e
 d

e
c
la

r
a
c
io

n
e
s 

d
el

 S
R

I 
(I

V
A

-I
R

) 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

e
 i
n

g
r
e
so

s 
a
d
ic

io
n

a
le

s 
(e

n
 r

el
a
c
ió

n
 d

e
 d

e
p

e
n

d
e
n

ci
a
 

d
e
 l

o
s 

ú
lt

im
o
s 

6
 m

e
se

s)
 

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
 o

 P
r
e
n

d
a
 

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
 

7
 

2
9

4
0

7
4 

  
 1

5.
0

00
,0

0
  

2
7

/8
/2

0
2

1 

1
1

/8
/2

0
2

4 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

₡
 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

8
 

2
9

6
0

2
8 

  
 

1
8

.0
0

0
,0

0 
 

1
1

/8
/2

0
2

1 

1
6

/7
/2

0
2

6 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

x
 

✓
 

N
 

✓
 

N
 

N
 

✓
 

✓
 

x
 

₡
 

✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 12/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 12/05/2022 



  

 

 

97 

 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC  

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA MICROCRÉDITO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFIM 5/5 
 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 V

E
N

C
IM

IE
N

T
O

 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS HABILITANTES I.F. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

F
O

T
O

 

C
é
d

u
la

 y
 P

a
p

e
le

ta
 d

e
 V

o
ta

c
ió

n
 

P
la

n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
 B

á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 L

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
O

P
IA

 D
E

 R
U

C
, 
R

IS
E

 (
S

i 
p

o
se

e
 n

e
g
o
c
io

) 

P
e
r
m

is
o
 d

e
 F

u
n

c
io

n
a
m

ie
n

to
 d

el
 N

e
g
o
c
io

 

F
a
c
tu

r
a
s 

d
e
 C

o
m

p
r
a

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
 d

e
 C

a
sa

s 
C

o
m

er
c
ia

le
s 

(A
c
tu

a
li

z
a
d

o
s)

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 P

R
O

V
E

E
D

O
R

E
S

 

C
o
p

ia
 d

e
 d

e
c
la

r
a
c
io

n
e
s 

d
el

 S
R

I 
(I

V
A

-I
R

) 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

e
 i
n

g
r
e
so

s 
a
d
ic

io
n

a
le

s 
(e

n
 r

el
a
c
ió

n
 d

e
 d

e
p

e
n

d
e
n

ci
a
 

d
e
 l

o
s 

ú
lt

im
o
s 

6
 m

e
se

s)
 

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
 o

 P
r
e
n

d
a
 

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
 

9
 

2
9

7
9

8
2 

1
2

.0
0

0
,0

0 

1
3

/1
2

/2
0

2
1 

1
2

/1
1

/2
0

2
7 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

1
0
 

2
9

9
9

3
6 

5
.0

00
,0

0 

1
0

/1
2

/2
0

2
1 

2
4

/1
1

/2
0

2
4 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

N
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 12/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 12/05/2022 



  

 

 

98 

 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC  

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA CONSUMO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFIC 1/5 
 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 V

E
N

C
IM

IE
N

T
O

 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS HABILITANTES I.F. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

F
O

T
O

 

C
é
d

u
la

 y
 P

a
p

e
le

ta
 d

e
 V

o
ta

c
ió

n
 

P
la

n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
 B

á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 l

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

P
la

n
il

la
 d

e
 R

o
l 

d
e
 P

a
g
o
s 

(I
E

S
S

) 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
 d

e
 t

r
a
b

a
jo

. 

R
o
le

s 
d

e
 P

a
g
o
s 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

J
u

st
if

ic
a
ti

v
o
s 

d
e
 i

n
g
r
es

o
s 

a
d

ic
io

n
a
le

s 
(e

n
 r

e
la

ci
ó
n

 d
e
 d

e
p

e
n

d
e
n

c
ia

 d
e
 

lo
s 

ú
lt

im
o
s 

6
 m

e
se

s)
 

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
 o

 P
r
e
n

d
a
 

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G G G S T C 
 

1
 

2
9

7
7

6
47

 

3
.0

00
,0

0 

1
9

/1
/2

0
2

1 

4
/1

/2
02

4 

✓
 

X
 

✓
 

N
 

✓
 

N
 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

✓
  

2
 

2
9

7
8

8
79

 

6
.0

00
,0

0 

1
2

/2
/2

0
2

1 

1
7

/1
/2

0
2

6 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

x
 

✓
 

✓
 

x
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 12/05/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 12/05/2022 



  

 

 

99 

 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC  

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA CONSUMO 
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INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA CONSUMO 
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DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFII 5/5 
 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
 D

E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

 

F
E

C
H

A
 D

E
 V

E
N

C
IM

IE
N

T
O

 

S
O

L
IC

IT
U

D
 D

E
 C

R
É

D
IT

O
 

DOCUMENTOS HABILITANTES I.F. ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN 

F
O

T
O

 

C
é
d

u
la

 y
 P

a
p

e
le

ta
 d

e
 V

o
ta

c
ió

n
 

P
la

n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
 B

á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 l

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

P
la

n
il

la
 d

e
 R

o
l 

d
e
 P

a
g
o
s 

(I
E

S
S

) 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
 d

e
 t

r
a
b

a
jo

. 

R
o
le

s 
d

e
 P

a
g
o
s 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

J
u

st
if

ic
a
ti

v
o
s 

d
e
 i

n
g
r
es

o
s 

a
d

ic
io

n
a
le

s 
(e

n
 r

e
la

ci
ó
n

 d
e
 d

e
p

e
n

d
e
n

c
ia

 d
e
 

lo
s 

ú
lt

im
o
s 

6
 m

e
se

s)
 

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
 o

 P
r
e
n

d
a
 

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G G G S T C 
 

9
 

2
9

8
7

5
03

 

1
1

.0
0

0
,0

0 

1
7

/1
2

/2
0

2
1 

1
6

/1
1

/2
0

2
7 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

1
0

 

2
9

8
8

7
35

 

9
.0

00
,0

0 

1
2

/1
2

/2
0

2
1

 

2
6

/1
1

/2
0

2
4

 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

N
 

✓
 

✓
 

N
 

N
 

₡
 

✓
 

x
 

₡
 

✓
 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC  

INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA INMOBILIARIO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFII 1/5 
 

N
° 

S
O

C
IO

 

M
O

N
T

O
 

F
E

C
H

A
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E
 A

P
R

O
B

A
C

IÓ
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F
E

C
H

A
 D

E
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E
N

C
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N

T
O

 

S
O

L
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U

S
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E
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R
É

D
I
T

O
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F
O

T
O

 

C
é
d

u
la
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a
p

e
le

ta
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e
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o
ta

c
ió

n
 

P
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n
il

la
 d

e
 S

er
v
ic

io
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á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 l

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

P
r
o
fo

r
m

a
s 

y
 f

a
ct

u
r
a
s 

d
e
 l

o
s 

c
o
st

o
s.

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 g

r
a
v
á
m

e
n

e
s 

a
c
tu

a
li

z
a
d

o
s.

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 d

o
c
u

m
e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 l
o
s 

v
e
n

d
e
d

o
r
e
s.

  

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
  

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
C. PV  

1
 

2
6

7
8

8
3 

1
2

5
.0

0
0,

0
0 

7
/1

/2
02

1 

1
6

/1
1

/2
0

3
0 

x
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

2
 

2
6

7
9

8
3 

1
5

0
.0

0
0,

0
0 

1
3

/2
/2

0
2

1 

1
0

/6
/2

0
3

3 

✓
 

✓
 

- ✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
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INSPECCIÓN DE INFORMACIÓN LINEA INMOBILIARIO 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

IFII 2/5 
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F
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O
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É

D
I
T
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F
O

T
O

 

C
é
d

u
la
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a
p

e
le
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e
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o
ta

c
ió

n
 

P
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n
il
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 d

e
 S

er
v
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á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 l

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if

ic
a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

P
r
o
fo

r
m

a
s 

y
 f

a
ct

u
r
a
s 

d
e
 l

o
s 

c
o
st

o
s.

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 g

r
a
v
á
m

e
n

e
s 

a
c
tu

a
li

z
a
d

o
s.

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 d

o
c
u

m
e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 l
o
s 

v
e
n

d
e
d

o
r
e
s.

  

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
  

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
C. PV  

3
 

2
6

8
0

8
6 

5
0

.0
0

0
,0

0 

1
7

/3
/2

0
2

1 

7
/8

/2
02

8 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

*
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

4
 

2
6

8
1

8
9 

2
5

.0
0

0
,0

0
 

9
/5

/2
02

1 

2
8

/3
/2

0
2

9
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

‽
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
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N
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S
O

C
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M
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N
T
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F
E
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H

A
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E
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N
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R
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F
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u
la

 y
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a
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e
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c
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 d

e
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er
v
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c
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c
tu

a
li

z
a
d
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C
o
p

ia
 d

e
 l

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if
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a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

P
r
o
fo

r
m

a
s 

y
 f

a
ct

u
r
a
s 

d
e
 l

o
s 

c
o
st

o
s.

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 g

r
a
v
á
m

e
n

e
s 

a
c
tu

a
li

z
a
d

o
s.

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 d

o
c
u

m
e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 l
o
s 

v
e
n

d
e
d

o
r
e
s.

  

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
  

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
C. PV  

5
 

2
6

8
2

9
2 

1
0

.0
0

0
,0

0 

2
5

/6
/2

0
2

1 

3
0

/5
/2

0
2

6 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

‽
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

6
 

2
6

8
3

9
5 

1
4

.0
0

0
,0

0 

6
/7

/2
02

1 

5
/6

/2
02

7 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

®
 

®
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
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F
O

T
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C
é
d

u
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a
p

e
le
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e
 V

o
ta

c
ió
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P
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n
il
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 d

e
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er
v
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á
si

c
o
 A

c
tu

a
li

z
a
d

o
 

C
o
p
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 d

e
 l

ib
r
e
ta

 

J
u

st
if
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a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr
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o
n
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F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

P
r
o
fo

r
m

a
s 

y
 f

a
ct

u
r
a
s 

d
e
 l

o
s 

c
o
st

o
s.

 

C
e
r
ti

fi
c
a
d

o
s 

d
e
 g

r
a
v
á
m

e
n

e
s 

a
c
tu

a
li

z
a
d

o
s.

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 d

o
c
u

m
e
n

ta
c
ió

n
 d

e
 l
o
s 

v
e
n

d
e
d

o
r
e
s.

  

In
fo

r
m

e
 d

e
 I

n
sp

e
cc

ió
n

 

C
e
n

tr
a
l 

d
e
 R

ie
sg

o
s 

R
e
so

lu
c
ió

n
 d

e
 C

r
é
d

it
o
s 

O
r
d

e
n

 d
e
 P

a
g
o

 

T
a
b

la
 d

e
 A

m
o
r
ti

z
a
c
ió

n
 

P
a
g
a
r
é
 

C
o
n

tr
a
to

 d
e
 C

r
é
d

it
o
 

H
ip

o
te

c
a
  

F
. 
O

r
ig

e
n

 d
e
 F

o
n

d
o
s 

A
u

to
r
iz

a
c
ió

n
 

P
ó
li

z
a
 d

e
 S

e
g
u

r
o
 

 

 

 

 

 

 

 

S G S G 
C. PV  

7
 

2
6

8
4

9
8 

2
2

.0
0

0
,0

0 

4
/8

/2
02

1 

1
2

/9
/2

0
2

5 

✓
 

✓
 

✓
 

- ₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

₡
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
  

8
 

2
6

8
6

0
1 

3
9

.0
0

0
,0

0 

6
/8

/2
02

1 

1
/1

2
/2

0
3

3 

✓
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

₡
 

✓
 

✓
 

✓
 

- ✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
 

✓
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F
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T
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C
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u
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a
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e
le
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e
 V

o
ta

c
ió
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P
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n
il
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 d

e
 S

er
v
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á
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c
o
 A

c
tu

a
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z
a
d

o
 

C
o
p

ia
 d

e
 l
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r
e
ta

 

J
u

st
if
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a
c
ió

n
 d

el
 p

a
tr

im
o
n

io
 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 m

a
tr

íc
u

la
 d

el
 v

e
h

íc
u
lo

 (
a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

F
o
to

c
o
p

ia
 d

e
 p

r
e
d

io
 u

r
b

a
n

o
 d

e
 l

o
s 

b
ie

n
e
s 

(a
c
tu

a
li

z
a
d

o
 y

 s
i 

p
o
se

e
).

 

C
o
p

ia
 d

e
 l

a
 e

sc
r
it

u
r
a
 d

e
l 

b
ie

n
 a

 h
ip

o
te

c
a
rs

e 

P
r
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 Verificación de requisitos

 

VERIFICAR LOS REQUISITOS QUE DEBE 

CUMPLIR EL SUJETO DE CRÉDITO. 

SI NO PORCENTAJE 

SI NO 

Ser socio de la Cooperativa. 31 0 100% 0 

No ser menor de 18 años y no ser mayor a 70 años como 

máximo y que se encuentre con capacidad legal de contraer 

obligaciones y goce de sus derechos. 29 2 93,55% 6,45% 

Ejercer sus actividades comerciales en un lugar fijo y/o 
contar con estabilidad domiciliaria de al menos 12 meses, 

localizadas dentro   del área   de   influencia   de   las   
oficinas   operativas   de   la cooperativa, o zonas 

declaradas como de interés de operaciones para la 

institución, definidas en el capítulo IV de este manual. 29 2 93,55% 6,45% 

La fuente primordial de sus ingresos sea a través de 
actividades en los sectores de comercio, manufactura, 

servicios, agricultura o ganadería u otras actividades que 
no generen altos riesgos y sean actividades lícitas. 31 0 100% 0 

Que la administración y operación del negocio esté a cargo 

del solicitante o su cónyuge. 25 6 80,65% 19,35% 

Tiempo que labore sea mínimo 12 meses. 
26 5 83,87% 16,12% 

Mantener un mínimo 600 puntos para poder acceder a un 
crédito. 

24 7 77,42% 

 
 

22,58% 

Tiempo de residencia mínimo de un año para solicitar el 
crédito. 

28 3 90,32% 

 
 

9,68% 

PROMEDIO  223 25 89,92% 10,08% 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
 VERIFICACIÓN  

DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

V 2/5 

 

Interpretación. -  

Basados en el Manual de Crédito se evaluó los requisitos del sujeto de crédito determinando un 

cumplimiento promedio de 89.92%, y un incumplimiento 10.08% en relación a la verificación de 

requisitos que debe cumplir el sujeto de crédito cabe destaca que este resultado se desglosa en lo 

siguiente: 

El 6,45% no cumple con el requisito de no ser menor a 18 años y no ser mayor a 70 años como 

máximo y que se encuentre con capacidad legal de contraer obligaciones y goce de sus derechos, así 

mismo se expresa que un 6,45% de las actividades comerciales de los socios no se ejecutan en un 

solo lugar fijo y no cuentan con una estabilidad económica de al menos 12 meses, por otra parte el 

19,35% de solicitantes no se encuentran a cargo del negocio o lo administran; el 16,12% no labora el 

mínimo solicitado; 22,58% no posee el mínimo de puntos solicitados y para finalizar 9,68% no reside 

en la localidad el mínimo solicitado. 
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 
VERIFICACIÓN  

DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

V 3/5 

 

VERIFICAR LOS REQUISITOS PARA 

OTORGAR UN CRÉDITO. 

SI NO PORCENTAJE 

SI NO 

Lo dispuesto en la Codificación de la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero en los artículos 72, 

73, 74, y 76; 31 0 100% 

 

Todo sujeto de crédito podrá acceder hasta 3 operaciones 

crediticias en la línea de Microcréditos y hasta 2 
operaciones crediticias en las demás líneas de crédito en 

conjunto con todas las oficinas operativas de la 

Cooperativa. 31 0 100% 

 

El total de las obligaciones contraídas por una persona 

natural o jurídica (sin excluir ninguna operación, 

cualquiera que sea su índole: directas, indirectas, 
contingentes, descuentos, etc.), No superará en conjunto 

el 1,20% del patrimonio técnico de la cooperativa, 
calculado al cierre del ejercicio anual inmediato anterior, 

al de la aprobación de los créditos. 31 0 100%  

Deber contar con el reporte de la Central de Riesgos, 

tanto de deudores como de codeudor (es) solidario (s), 
quienes deberán autorizar previamente por escrito la 

consulta de su información a los Buros de Crédito; 26 5 83,87 16.13% 

PROMEDIO 119 5  95,97% 4,03% 

  

Interpretación. - 

Se determinó en su totalidad que el 95,97% cumple con los requisitos para el otorgamiento crediticio 

en cambio el 4,03% no cumple con lo requerido, esto se produce puesto que no cuenta con el reporte 

de la Central de Riesgos tanto de deudores como garantes según estipula la normativa.    
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COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

 VERIFICACIÓN  
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

V 4/5 

 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
FUNCIONES DEL COMITÉ DE CRÉDITO. 

SI NO 
PORCENTAJE 

SI NO 

Comité de Crédito Local. -  Será la instancia responsable 
de resolver las solicitudes de crédito que los solicitantes 

entreguen a la Cooperativa por montos superiores a 
$5001,00 hasta $10.000,00, exceptuando la Agencia 

Riobamba que se podrá aprobar créditos a través de este 

Comité con un monto de hasta $20.000,00 dólares. Sus 
atribuciones estarán dentro del marco de las políticas, 

niveles y condiciones determinados por este manual y por 

el Consejo de Administración. 31 0 100% 100% 

El Comité de Crédito Local deberá reunirse por lo menos 

tres veces a la semana y/o diariamente en forma física, si 

la demanda de solicitudes lo amerita, estas   reuniones   
podrían   ser   diarias.   Las decisiones serán por mayoría 

y el resultado de las mismas se reflejará a través de la 

firma y/o fe de aceptación o negación de cada uno de los 
miembros en el cual debe contener los términos y 

condiciones en que se aprueba la propuesta. 
18 13 58,06% 41,94% 

PROMEDIO 
49 13 79,03% 

 

20,97% 

 

  

Interpretación. –  

Se evaluó el acatamiento de las funciones del Comité de Crédito dando un promedio total de 79,03% 

de cumplimiento y de 20,97% un incumplimiento, es decir que el incumplimiento se genera porque 

el Comité de Crédito Local no genera el mínimo de reuniones establecidas. 
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RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

VERIFICACIÓN  
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

V 5/5 

 

VERIFICAR LOS REQUISITOS DE LA 
ELABORACIÓN DE LAS ACTAS DEL COMITÉ 

DE CRÉDITO. 

SI NO 
PORCENTAJE 

SI NO 

Será requisito indispensable elaborar el Acta del Comité 

de Crédito Ampliado de las reuniones para constancia 
de las decisiones tomadas, enlistando cada uno de los 

créditos aprobados con la información de nombre del 
sujeto, número de cliente/socio, monto aprobado y tipo 

de garantía.  La elaboración de actas, informes y 

archivos de las mismas será responsabilidad de la 
secretaria/o del Comité. 27 4 87,10% 12,90% 

Comité de Crédito 
    

De $10001,00 hasta el 1% del Patrimonio Técnico, 

además de todos los créditos de los empleados y 

cónyuges. 

31 0 100% 0% 

Jefe de Crédito y Cobranza y jefe de Agencia     

Hasta $ 19.999,99 dólares 25 6 80,65% 19,35% 

PROMEDIO 83 10 89,25% 10,75% 

 

Interpretación. -   

Se evaluó los requisitos para la elaboración de las actas de comité de crédito y se encontró un 

promedio de cumplimiento de 89,25%, y un incumplimiento de 10,75%, la presente variación se 

genera porque el 87,10 % elabora las actas de comité de crédito en los tiempos establecidos mientras 

que el 12,90% no elabora en los tiempos establecidos, así mismo se expresa que el 80,65% son montos 

aprobados bajo la normativa establecida sin embargo el 19,35% son créditos aprobados, pero no bajo 

la normativa establecida.   
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 Hoja de hallazgos 

N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 
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INCUMPLIMIENTO 

DE LOS PROCESOS 

DE CRÉDITO 

Al inspeccionar las 
carpetas de créditos 

se pudo determinar 

que en la recepción 

de la carpeta de 
documentos, se 

omite la revisión de 

varios documentos, 

además de ello el 
informe de 

inspección ejecutado 

por los asesores 

cuenta con 
información 

incompleta. 

Según el MANUAL 

DE POLÍTICAS, 

CRÉDITO, Capitulo 

III, indica el proceso 

que se debe seguir: 

 Promoción 

 Recepción de 
Información y 

documentación 

del socio. 

 Evaluación de la 
viabilidad del 

crédito. 

 Aprobación o 
negación del 

crédito. 

 Desembolso 

 Control y 

seguimiento del 

crédito.  

 Recuperación del 

crédito.  

Deficiente 
control y 

supervisión 

del trabajo 

desarrollado 
por los 

funcionarios 

de la 

institución, 
así mismo el 

personal no 

posee un 

sentido de 
pertinencia 

con la 

cooperativa.  

Se desarrolla 
créditos 

analizados 

parcialmente, 

mismos que 
generan un 

riesgo para la 

Institución 

financiera en 
relación a la 

pedida de 

recursos 

afectada 
confianza de 

los socios 

futuros. 

La falta de control, 
supervisión 

genera el 

incumplimiento 

de los procesos de 
crédito 

ocasionado un alto 

riesgo crediticio y 

un cuestionable 
recaudo. 

 

JEFE DE AGENCIA Y 
JEFE DE CRÉDITO  

Llevar a cabo revisiones 

y evaluaciones periódicas 

sin previo aviso a fin de 
verificar que el personal 

este cumpliendo con 

todos los procedimientos 

en el momento de la 
concesión de crédito. 
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N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 
 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 

FALTA DE 

SUPERVISIÓN AL 

PERSONAL DEL 

PROCESO 

CREDITICIO  

Los empleados 

involucrados en el 

proceso crediticio 

no se les efectúan 
una supervisión de 

trabajo durante las 

horas de trabajo, 

incumpliendo 
estándares y 

procedimientos 

relacionados con el 

control y la 
supervisión de 

funciones.  

 

El MANUAL DE 

FUNCIONES 

CAPÍTULO 3, 

NUMERAL 3.2.1  
Los empleados 

involucrados en el 

cumplimiento son 

los encargados de 
controlar y 

supervisar las 

labores 

desempeñadas por el 
personal.   

Falta de 

compromiso en 

la supervisión al 

personal por 
parte de los 

directivos de la 

cooperativa.  

 

Deficiente 

desempeño por 

parte del 

personal al 
ejecutar tareas 

encomendadas.  

 

 
 

No se realiza 

supervisión a los 

empleados en el 

momento de 
ejecución del 

trabajo, la causa es 

la falta de 

compromiso de 
directivos. Se 

observa que existe 

deficiencia en el 

control 
documental esto 

puede provocar 

falta de confianza 

entre los 
consumidores 

internos y externo 

de la cooperativa. 

 

JEFE DE AGENCIA Y 

JEFE DE CRÉDITO  

Supervisar como trabaja 

el personal a fin de lograr 
un mejor rendimiento y 

cumplir con los 

estándares y 

procedimientos 
vinculados con los 

controles de funciones. 
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N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 
 

 

 

 
 

3 

 

 

 

 

DIFICULTAD Y 

DEMORA EN 

LOS TRÁMITES 

PARA OBTENER 

UN CRÉDITO  

 

Dificultades en los 

trámites y la 

demora en la 

atención para 
acceder a un 

crédito generan 

inconformidad y 

desacuerdos en los 
usuarios de la 

cooperativa.  

 

De acuerdo al 

MANUAL DE 

POLÍTICAS, 

PROCEDIMIENTOS 

Y PROCESO DE 

CRÉDITO TÍTULO 

II, Capitulo II. 
El proceso para la 
concesión de un crédito 

no debe demorarse más 

de 5 días desde la 

recepción de la 
información hasta el 

desembolso, 

permitiendo colaborar 

al cliente para agilizar 
todos sus trámites.  

Debido a la 

gran cantidad 

de clientes que 

tienen que 
atender los 

asesores de 

crédito, por la 

falta de pago de 
fondos por 

parte de la casa 

matriz y así 

como 
expedientes 

estancados en 

la oficina del 

personal.  
 

La cooperativa 

no promociona 

los productos y 

servicios 
disponibles 

localmente, 

generando 

pérdidas 
económicas 

para la 

Institución, ya 

que no dan a 
conocer y no 

logran captar 

mayor cantidad 

de clientes.  
 

La dificultad del 

trámite y la 

preocupación por 

la demora en la 
atención es un 

aspecto que los 

clientes 

consideran 
fundamental para 

poder visitar las 

instalaciones.  

AL JEFE DE AGENCIA 

Y JEFE DE CRÉDITOS  

El proceso crediticio 

debe ser planificado y 
coordinado de manera 

ágil y oportuna, 

reduciendo así los 

desfases que se presenten 
y permitiendo así la 

satisfacción de los 

clientes que son usuarios 

del sector crediticio 
institucional.  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 15/07/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 15/07/2022 



  

 

 

117 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA 

RIOBAMBA. 
HOJA DE HALLAZGOS 

DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

HH 4/11 

N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 
 

 

 
 

 
 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FALTA DE 

DOCUMENTACIÓN 

EN LAS CARPETAS 

DE SOCIOS 

 

En las carpetas 

de los socios se 

verificó la 

inexistencia de 
documentos 

como: copia de 

cédula, papeleta 

de votación 
ilegible, copia de 

libreta no consta, 

justificación de 

ingresos, copia 
de declaraciones 

del SRI, no 

consta 

certificado de 
casas 

comerciales y 

falta firma de 

responsabilidad, 
dificultad en la 

revisión de las 

condiciones de 

los préstamos 
concedidos.  

 

Según el MANUAL 

DE POLÍTICAS DE 

CRÉDITO, 

Capítulo V, 
menciona todos los 

documentos que se 

deben receptar, los 

mismos que deben ser 
debidamente 

procesadas y 

archivados.  

Incumplimiento 

por el personal 

hacia la 

normativa de la 
cooperativa y 

déficit control 

por parte del 

personal 
administrativo.   

Impide 

obtener 

información 

importante 
sobre los 

socios y 

documentos 

de respaldo 
sobre el 

desembolso de 

crédito.     

En la carpeta 

crediticia se 

verifico la 

inexistencia de 
documentos 

habilitantes 

referente a los 

procesos 
crediticios. 

 

AL JEFE DE AGENCIA 

Y JEFE DE CRÉDITOS. 

Verificar que todos los 

documentos que 
respalden el proceso de 

otorgamiento del crédito 

se encuentren completa, 

asimismo capacitar al 
Asesor y Analista de 

créditos de la importancia 

de solicitar al socio la 

documentación 
respectiva para el 

otorgamiento, esta 

información debe ser 

revisada y archivada de 
manera adecuada.  
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INCUMPLIMIENTO 

DE REQUISITOS 

QUE DEBE 

CUMPLIR EL 

SUJETO DE 

CRÉDITO. 

Basados en el Manual 

de Políticas de 

Crédito se evaluó los 
requisitos del sujeto   

de   crédito   

determinado      un   

cumplimiento    de   
89,92% y   un 

incumplimiento del 

10,08% porque no 

cumple con el 
requisito de no ser 

menor a 18 años y no 

ser mayor a 70 años 

como máximo, las 
actividades 

comerciales no se 

ejecutan en un solo 

lugar fijo, no se 
encuentran a cargo 

del negocio, no labora 

el mínimo solicitado 

y para finalizar no 
reside en la localidad 

el mínimo solicitado. 

Según el MANUAL 

DE POLÍTICAS 

DE CRÉDITO, 

CAPITULO IV 
menciona que los 

requisitos de los 

Sujetos de Crédito 
Todos estos que 

demuestren las 

siguientes 

características:  
•   Ser socio de la 

Cooperativa. 

•   No ser menor de 

18 años y no ser 
mayor a la suma de la 

edad actual más el 

plazo del crédito que 

no supere el límite de 
edad establecido en 

la póliza del seguro 

de desgravamen con 

capacidad legal para 
contratar. (Personas 

naturales).   

El 

personal 

de crédito 
no verificó 

la 

legibilidad 

de los 
datos 

registrados 

en el 

formulario 
de datos 

personales 

del socio y 

paso por 
alto la 

normativa. 

Incumplimiento 

del manual de 

crédito en un 
10,08% 

El sujeto de 

crédito en base al 

Manual de 
Políticas 

Crediticias cumple 

con el 89,92% de 

requisitos 
solicitados e 

incumple con el 

10,08%.  

AL JEFE DE AGENCIA 

ASESOR DE CRÉDITO 

Verificar cuidadosamente 
todos los requisitos que 

debe cumplir el sujeto de 

crédito en Manual de 

Políticas Crediticias. 
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 Se podrá otorgar crédito a 
personas que superen esta 

edad previo análisis del 

Ejecutivo de Crédito, con 

la correspondiente 
presentación del 

documento notariado de 

renuncia del seguro de 

desgravamen. 
•   Que ejerzan sus 

actividades empresariales 

en un lugar fijo y/o contar 

con estabilidad 
domiciliaria de al menos 

12 meses, localizadas 

dentro del área de 

influencia de las oficinas 
operativas de la 

cooperativa, o zonas 

declaradas como de interés 

de operaciones para la 
institución. 

  .  
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INCUMPLIMIENTO 

DE REQUISITOS 

PARA OTORGAR 

LOS CRÉDITOS 

 

Basados en el Manual 
de Políticas de 

Crédito se evaluó los 

requisitos para 

otorgar créditos, se 
determinó en su 

totalidad que el 

95,97% cumple con 

los requisitos para el 
otorgamiento 

crediticio en cambio 

el 4,03% no cumple 

con lo requerido, esto 
se produce puesto que 

no cuenta con el 

reporte de la Central 

de Riesgos tanto de 
deudores como 

garantes según 

estipula la normativa.    

 

Según el 

MANUAL DE 

POLÍTICAS DE 

CRÉDITO, 

CAPITULO V 
afirma en su Art. 

12 todos los 

requisitos que debe 

cumplir el sujeto 
para el 

otorgamiento 

crediticio, los 

requisitos se 
encuentran 

plasmados para la 

línea de consumo, 

microcréditos, 
comercial e 

inmobiliaria.  

 

Falta de 
capacitación 

sobre el 

Manual de 

Políticas 
Crédito por 

parte del 

analista de 

crédito. 
 

Incumplimiento 
del Manual de 

Crédito en un 

4,03%. 

  

En base al Manual 
de Políticas 

Crediticias los 

requisitos para 

otorgar créditos se 
cumplen un 

89,92% y se 

incumple con el 

10,08%. 

Al ASESOR DE 
CRÉDITO   

Verificar toda la 

documentación que 

habilita el crédito y 
ejecutar un informe 

detallado de la presente 

documentación. 
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INCUMPLIMIENTO 

DE FUNCIONES 

DEL COMITÉ DE 

CRÉDITO 

 

Se evaluó el   

acatamiento de 

las funciones del 
Comité de 

Crédito 

generando que 

un 79,03% se 
está 

cumplimiento y 

de 20,97% se 

está 
incumplimiento, 

el 

incumplimiento 

se genera porque 
el Comité de 

Crédito Local no 

genera el 

mínimo de 
reuniones 

establecidas. 

Según el Comité de 

Crédito, Decreto 

Ejecutivo 194, en el 

Capítulo V “DEL 

COMITÉ DE 

CRÉDITO” Art. 

44, se establece que: 
Cada Cooperativa 

tendrá uno o varios 

comités de crédito 

en razón de sus 
necesidades 

geográficas y 

logísticas, cuya 

integración y 
atribuciones se 

establecerán de 

acuerdo a lo 

dispuesto en la 
normativa interna.   

Desconocimiento 

por parte del 

Comité de 
Crédito en 

relación a sus 

funciones 

establecidas 
previamente en 

las normas y 

reglamentos 

vigentes.  

El 

incumplimiento 

de la normativa 
en un 20,97%, 

siendo un riesgo 

considerado 

hacia la 
cooperativa.  

El Comité de 

Crédito cumple las 

funciones en un 
79,03% y un 

20,97% se está 

incumplimiento, 

es decir existe un 
bajo nivel de 

cumplimiento 

puesto que no se 

cumple a 
cabalidad las 

funciones del 

Comité de Crédito 

requeridos en el 
Reglamento 

Interno de la 

Institución.  

 

COMITÉ DE CRÉDITO 

La aplicación de 

funciones se deberá 
ejecutar de acuerdo con el 

Reglamento establecido 

por la entidad a fin de 

garantizar una adecuada 
entrega de créditos. 

  

Elaborado por: EWYQ Fecha: 15/07/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 15/07/2022 



  

 

 

122 

 

 

 

 

 

 

N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

   REGLAMENTO 

INTERNO, Art, 63 
Integrados por tres 

miembros, dos son 

designados por el Consejo 
de Administración de 

entre los funcionarios de 

la entidad, y por el 

Gerente General de la 
cooperativa quien lo 

presidirá. La función de 

comité será resolver sobre 

las solicitudes de crédito 
en el marco de las 

políticas, niveles y 

condiciones determinados 

en el Manual de Crédito. 
Art. 67. El Comité de 

Crédito sesionará una vez 

por semana o cuando lo 

requiera dentro del horario 
de trabajo y en las oficinas 

de la institución, salvo en 

caso de que no hubiese 

solicitudes para ser 
analizadas.  

    

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA 
RIOBAMBA. 

HOJA DE HALLAZGOS 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

HH 9/11 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 15/07/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 15/07/2022 



  

 

 

123 

 

 

 

 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA 

RIOBAMBA. 

HOJA DE HALLAZGOS 
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

HH 10/11 

N° TÍTULO CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 8 

 

 

 

 

 

 

INCLUMPLIMIENT

O EN LA 

ELABORACIÓN DE 

LAS ACTAS DEL 

COMITÉ DE 

CRÉDITO 

 

Se encontró un 

cumplimiento de 
89,25%, y un 

incumplimiento 

de 10,75%, la 

presente 
variación se 

genera porque no 

elabora las actas 

de comité de 
crédito en los 

tiempos 

establecidos y 

por otra parte hay 
créditos 

aprobados, pero 

no bajo la 

normativa 
establecida.   

 

REGLAMENTO 

INTERNO. - Art.64 
Será requisito 

indispensable 

elaborar el Acta del 

Comité de Crédito 
Ampliado de las 

reuniones para 

constancia de las 

decisiones tomadas. 
Art. 68. El Comité de 

Crédito está en la 

obligación de enlistar 

cada uno de los 
créditos aprobados 

con la información de 

nombre del sujeto, 

número de 
cliente/socio, monto 

aprobado y tipo de 

garantía. La 

elaboración de actas, 
informes y archivos 

de las mismas será 

responsabilidad de la 
secretaria/o del 

Comité. 

Desconocimie

nto en la 
elaboración de 

las actas de 

Comité de 

Crédito. 
 

Incumplimie

nto de la 
normativa en 

un 20,97%.  

 

Según el 

Reglamento Interno 
y Manual de 

políticas crediticias 

las actas de comité 

de crédito se 
elaboran 

correctamente un 

89,25%, mientras 

que el 10,75% 
contiene desfases en 

su elaboración.  

COMITÉ DE CRÉDITO 

Aplicar la normativa para 
elaborar las actas de 

comité de crédito según 

expresa Reglamento y 

Manual de Crédito.  
Así mimo, se recomienda 

aprobar créditos según lo 

establece la normativa 

vigente con el fin de poder 
garantizar una adecuada 

entrega de créditos a sus 

socios y una óptima 

recuperación hacia la 
entidad financiera.  
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 MANUAL DE CRÉDITO, Capitulo IX, 

Art. 16.  Los niveles de aprobación del 

crédito estarán bajo la responsabilidad de 

las siguientes personas:  
Para el Comité Nacional su monto 

asignado será a partir de $20.000,00 en 

adelante y las personas responsables son:  

 GERENTE GENERAL 

 SUB. GERENTE GENERAL 

 JEFE DE CRÉDITOS 

 ASESOR DE NEGOCIOS  

 JEFE DE AGENCIA (en caso de 
que sean créditos de las 

Agencias). 

En cambio, para el Comité Local/Matriz 

será partir de $600,00 hasta 19.999,00 el 
personal responsable es: 

 SUB. GERENTE NEGOCIOS 

 JEFE DE CRÉDITOS 

 ASESOR DE NEGOCIOS 

Finalmente, el Comité Local en Agencias 

su monto será a partir el personal 
responsable es: 

 JEFE DE AGENCIA  

 ASESOR DE NEGOCIOS 

 SECRETARIA 
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 Programa de comunicación de resultados 

OBJETIVO GENERAL. –  

 

Comunicar los resultados encontrados durante el desarrollo de la auditoría de cumplimiento, a través 

de la exposición del informe final a fin de dar a conocer a los directivos las debilidades encontradas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

FASE III: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

NO. PROCEDIMIENTO REF. RESPONSABLE FECHA 

26 Elabore el borrador del informe. BI EWYQ 14/07/2022  

27 Elabore la notificación de lectura del 

borrador del informe. 

NLIF EWYQ 
14/07/2022  

28 Elabore carta introductora para 
presentación del Informe final. 

CI EWYQ 
29/07/2022 

29 Elabore el informe final de auditoría. IF EWYQ 
 29/07/2022 

30 Elabore Acta de Lectura de informe final 

de auditoría. 

ALIF EWYQ 
     01/08/2022 

Elaborado por: EWYQ Fecha: 6/05/2022 
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 Notificación de lectura del borrador del informe 

Riobamba, 15 de julio del 2022 

 

 

Ing. Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, 
AGENCIA RIOBAMBA 
 

Presente.  

 

Asunto: 

 

Informe de Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba del periodo comprendido entre enero a diciembre del 2021.  

Estimado Ing. Pandi se ha concluido la Auditoría de Cumplimiento propuesta y aprobada, por tanto, 

nos permita convocar a la reunión de la lectura del Informe Final llevado a cabo en la “Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba”, el día viernes 29 de julio del 2022 a las 

11h00 am, en la sala de juntas de la Entidad Financiera, misma que se encuentra ubicada en las calles 

Carabobo y Esmeraldas, frente al CCP “LA CONDAMINE” 

 

 

Atentamente,  

 

 

Evelyn Yamasca 

AUDITORA “EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES”  

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 
RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

 NOTIFICACIÓN DE LECTURA DEL BORRADOR 
DEL INFORME 
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Elaborado por: EWYQ Fecha: 14/07/2022 

Revisado por: LGSA-REPP Fecha: 14/07/2022 



  

 

 

127 

 

 

  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA. 

CARTA INTRODUCTORA  
DEL ENERO A DICIEMBRE DEL 2021 

CI 1/1 

 

 Carta introductoria 

Riobamba, 29 de julio 2022 

 

Ing.  

Cesar Pandi 

JEFE DE AGENCIA RIOBAMBA DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

MUSHUC RUNA 
 

Presente. -  

De nuestra consideración. -  

En la ciudad de Riobamba provincia de Chimborazo, a los veintinueve días del mes de julio del año 

del 2022, suscribe la auditora Srta. Evelyn Yamasca con el propósito de ejecutar la lectura del informe 

de la Auditoría de Cumplimiento ejecutada a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, misma que fue desarrollada bajo la 

normativa vigente.  

Por consiguiente, se anexa el presente informe en donde se detallan conclusiones y recomendaciones 

que consideramos adecuadas.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

Evelyn Yamasca 

AUDITORA“EQUIYA AUDITORES INDEPENDIENTES”  
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 Informe de auditoría 

 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LOS PROCESOS CREDITICIOS DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA RIOBAMBA, 

PERIODO 2021.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTO 

ENTE AUDITADO: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia 

Riobamba. 

UBICACIÓN: Carabobo Y Esmeraldas 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO: 

Auditoría De Cumplimiento 

PERIODO: De enero a diciembre del 2021. 
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CAPÍTULO I: ANTECEDENTES 

1. Motivo de la Auditoría  

Auditoría de Cumplimiento a los Procesos Crediticios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc 

Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, se desarrolló de conformidad a la orden de trabajo, en 

cumplimiento al Proyecto de investigación modalidad Tesis de Grado aprobado por el honorable 

Consejo Directivo de la Facultad de Administración de Empresas de la ESPOCH. 

2. Objetivo  

Realizar una Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, periodo 2021, a través de las fases y técnicas de auditoría, 

a fin de medir el acatamiento de la normativa vigente. 

3. Alcance 

Los procedimientos de auditoría se realizarán al Manual de Gestión Crédito y Cobranza de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, aplicada a el período del 1 de 

enero al 31 de diciembre del 2021. 

4. Finalidad 

Ejecutar una Auditoría de cumplimiento a los procesos crediticios de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba. Período 2021. 

5. Metodología 

Se utilizó como herramienta metodológica la verificación documental a una muestra de los 

expedientes de crédito otorgados a los socios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, 

Agencia Riobamba. Período 2021 para evaluar el cumplimiento de la normativa vigente. 
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6. Introducción y Antecedentes  

La Cooperativa Mushuc Runa es la Cooperativa de Ahorro y Crédito es una entidad financiera, cuenta 

con 26 oficinas a nivel nacional en las ciudades de Ambato, Huachi Chico, Pelileo, Píllaro, Latacunga, 

Machachi, Quito, Otavalo, Cotacachi, Ibarra, Riobamba, Guaranda, Puyo, Cuenca, Control Sur, 

Sinincay, Azogues, Biblián, La Troncal, Chordeleg, Jima, Guachapala, Güel, Sígsig, Gualaquiza, La 

Libertad (Santa Elena) y para el 2022 se incrementan dos agencias más en Quito (Carapungo al Norte, 

La mena al Sur); en la provincia de Guayas en Guayaquil y Durán. También en Machala. Además, 

existe una agencia virtual en Ambato. 

Dentro de los servicios cuenta con cajeros automáticos a nivel nacional las 24 horas del día, 

corresponsales solidarios, tarjeta Visa de débito internacional, página web 24-7 para consultar la 

ubicación de todas las agencias, cajeros y corresponsales a nivel nacional. 

Mushuc Runa revolucionó el sistema financiero de Ecuador, rompió paradigmas del cooperativismo 

tradicional que estuvo direccionado a entregar créditos a las clases media y media alta, dejando de 

lado los sectores: indígena, campesino, urbano periférico y afro. Hoy la cooperativa cuenta con la 

confianza de todos los componentes sociales, así hablan sus indicadores. Más de 400 millones de 

activos, 250 mil socios, 57 millones de patrimonio, convierten a Mushuc Runa en la Cooperativa 

indígena más grande, seria y confiable del Ecuador.  

7. Misión. - 

Brindar en forma integral productos y servicios financieros de calidad, con personal comprometido, 

bajo principios de prudencia financiera y de riesgos, manteniendo la identidad y los valores culturales, 

promoviendo el sumak kawsay de nuestros socios y clientes, protegiendo la pacha mama. 
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8. Visión. –  

Ser una institución de reconocido prestigio, solvente, competitiva, líder y modelo en la prestación de 

productos y servicios financieros a nivel nacional, manteniendo la identidad y los valores culturales. 

9. Valores Corporativos. –  

 Honestidad de trabajo buscando el beneficio institucional. 

 Respeto a la entidad étnica ecuatoriana apoyando el desarrollo de las actividades 

económicas socios. 

 Obediencia a los reglamentos institucionales y normas nacionales en el desempeño de 

muestra labor. 

 Formación de líderes, comprometidos al desarrollo institucional. 

 Trabajo en equipo motivado el cumplimiento de objetivos. 

10. Productos financieros. – 

La entidad privada se dedica a ofrecer los productos y servicios como son: ahorros a la vista, ahorro 

estudiantil, depósito en ahorro encaje, depósitos en certificados de aportación, depósitos a plazo fijo, 

cuenta de ahorro infantil, créditos para toda necesidad, remesas internacionales, transferencias 

bancarias, pago del RISE, pago matriculación vehicular, pago del bono de desarrollo humano, seguro 

de desgravamen, servicios de conecell, seguro agrícola para agricultores, crédito sin base hasta 10.000 

dólares, convenio con el IESS (pensión jubilar, fondos de reserva y sueldos montepío). En cuanto al 

seguro de depósitos, la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, brinda seguridad y confianza 

en los depósitos de sus socios y clientes. A través de la Corporación de Seguro de Depósito 

(COSEDE), este es un servicio de seguro adicional que brinda la Cooperativa para el ahorro e 

inversiones en la entidad financiera. 
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11. Información legal. – 

Reglamentos y leyes que regulan a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia 

Riobamba.  

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria  

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 

 Código Orgánico Monetario y Financiero 

 Código de Trabajo 

 Ley de Seguridad Social. 

 Ley de Régimen Tributario Interno 

 Reglamento General de Cooperativas 

 Estatuto Propio. 

 Reglamento Interno. 

 Manual de Recursos Humanos. 

 Manual de Políticas Crediticias. 

12. Estructura Organizacional  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba, cuenta con 19 funcionarios; 

El nivel directivo está compuesto por dos funcionarios encargados de: jefe de Agencia, Supervisora 

de Crédito.  
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Fuente: Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba  

 

 Realizado por: La autora
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

1. INCUMPLIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CRÉDITO. 

CONCLUSIÓN:  

La falta de control, supervisión genera el incumplimiento de los procesos de crédito ocasionado un 

alto riesgo crediticio y un cuestionable recaudo. 

RECOMENDACIÓN:  

JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITO  

Llevar a cabo revisiones y evaluaciones periódicas sin previo aviso a fin de verificar que el personal 

este cumpliendo con todos los procedimientos en el momento de la concesión de crédito.  

2. FALTA DE SUPERVISIÓN AL PERSONAL DEL PROCESO CREDITICIO   

CONCLUSIÓN:  

No se realiza supervisión a los empleados en el momento de ejecución del trabajo, la causa es la falta 

de compromiso de directivos. Se observa que existe deficiencia en el control documental esto puede 

provocar falta de confianza entre los consumidores internos y externo de la cooperativa.  

RECOMENDACIÓN:  

JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITO  

Supervisar como trabaja el personal a fin de lograr un mejor rendimiento y cumplir con los estándares 

y procedimientos vinculados con el manual de funciones. 

3. DIFICULTAD Y DEMORA EN LOS TRÁMITES PARA OBTENER UN CRÉDITO  

CONCLUSIÓN: 

La dificultad del trámite y la preocupación por la demora en la atención es un aspecto que los clientes 

consideran fundamental para poder visitar las instalaciones.  
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RECOMENDACIÓN: 

AL JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITOS  

El proceso crediticio debe ser planificado y coordinado de manera ágil y oportuna, reduciendo así los 

desfases que se presenten y permitiendo así la satisfacción de los clientes que son usuarios del sector 

crediticio institucional.  

4. FALTA DE DOCUMENTACIÓN EN LAS CARPETAS DE SOCIOS  

CONCLUSIÓN:  

En la carpeta crediticia se verifico la inexistencia de documentos habilitantes referente a su proceso 

crediticio.  

RECOMENDACIÓN: 

AL JEFE DE AGENCIA Y JEFE DE CRÉDITOS.  

Verificar que todos los documentos que respalden el proceso de otorgamiento del crédito se 

encuentren completa, asimismo capacitar al Asesor y Analista de créditos sobre la importancia de 

solicitar al socio la documentación respectiva para el otorgamiento, esta información debe ser 

revisada y archivada de manera adecuada. 

5. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL SUJETO DE 

CRÉDITO. 

CONCLUSIÓN: 

El sujeto de crédito en base al Manual de Políticas Crediticias cumple con el 89,92% de requisitos 

solicitados e incumple con el 10,08%.  

RECOMENDACIÓN: 

AL JEFE DE AGENCIA Y ASESOR DE CRÉDITO 

Verificar cuidadosamente todos los requisitos que debe cumplir el sujeto de crédito en Manual de 

Políticas Crediticias. 
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6. INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA OTORGAR UN CRÉDITO 

CONCLUSIÓN: 

En base al Manual de Políticas Crediticias los requisitos para otorgar créditos se cumple un 89,92% 

y se incumple con el 10,08%. 

RECOMENDACIÓN: 

Al ASESOR DE CRÉDITO   

Verificar toda la documentación que habilita el crédito y ejecutar un informe detallado de la presente 

documentación. 

 

7. INCUMPLIMIENTO DE FUNCIONES DEL COMITÉ DE CRÉDITO 

CONCLUSIÓN: 

El Comité de Crédito cumple las funciones en un 79,03% y un 20,97% se está incumplimiento, es 

decir existe un bajo nivel de cumplimiento puesto que no se cumple a cabalidad las funciones del 

Comité de Crédito requeridos en el Reglamento Interno de la Institución.  

RECOMENDACIÓN: 

COMITÉ DE CRÉDITO 

La aplicación de funciones se deberá ejecutar de acuerdo con el Reglamento establecido por la entidad 

a fin de garantizar una adecuada entrega de créditos. 

 

8. INCLUMPLIMIENTO EN LA ELABORACIÓN DE LAS ACTAS DEL COMITÉ DE 

CRÉDITO 

CONCLUSIÓN: 

Según el Reglamento Interno y Manual de políticas crediticias las actas de comité de crédito se 

elaboran correctamente un 89,25%, mientras que el 10,75% contiene desfases en su elaboración.  
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RECOMENDACIÓN: 

COMITÉ DE CRÉDITO 

Aplicar la normativa para elaborar las actas de comité de crédito según expresa Reglamento y Manual 

de Crédito.  Así mimo, se recomienda aprobar créditos según lo establece la normativa vigente con 

el fin de poder garantizar una adecuada entrega de créditos a sus socios y una óptima recuperación 

hacia la entidad financiera.  
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 Acta de lectura de informe final 

 

Riobamba, 01 de agosto del 2022 

 

 

En la ciudad de Riobamba, a los veintinueve días del mes de Julio del 2022 siendo las 11h00 am  en 

las instalaciones de la entidad financiera COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC 

RUNA, AGENCIA RIOBAMBA se realizó la respectiva reunión, la cual estaba conformada por el 

equipo de auditoría y personal de la entidad financiera, con el propósito de dar lectura al borrador del 

informe de la AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTOS A LOS PROCESOS CREDITICIOS DE LA 

COPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUC RUNA, AGENCIA RIOBAMBA.  

Para constancia del desarrollo se suscribe la presente acta a los interesados: 

Ing. Cesar Pandi 

Ing. Juan Inga 
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CONCLUSIONES  

 

 

 En la presente investigación se desarrolló un marco teórico, mismo que fue indispensable 

para la ejecución de la auditoría de cumplimiento a través de las referencias bibliográficas, 

normas, reglamentos permitiendo ser referente en el desarrollo de la auditoría de 

cumplimiento; con el fin de contribuir en el control y mejoramiento de los procesos 

crediticios. 

 El marco metodológico utilizado en la presente investigación fue determinante durante el 

levantamiento de información, puesto que permitió recabar información consistente, clara y 

relevante que condescendió obtener resultados reales y oportunos.  

 Finalmente, se evaluó el acatamiento a los procesos crediticios mediante la ejecución de una 

auditoría de cumplimiento dando como resultado la existencia de varias debilidades que 

afectan a la COAC “Mushuc Runa”, Agencia Riobamba en la consecución de sus metas y 

objetivo previamente establecida por la casa matriz. 

 Como producto final del trabajo de Auditoría de Cumplimiento a los procesos crediticios de 

la COAC “Mushuc Runa”, Agencia Riobamba se ha obtenido un informe final, el cual 

contiene conclusiones y recomendaciones a fin de mejorar en dichas falencias.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

 Se recomienda a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuc Runa, Agencia Riobamba 

implementar auditorías de cumplimiento a fin de determinar nudos críticos, puesto que el 

desarrollo de los trabajos serán fuente de conocimiento teórico para estudiantes y 

profesionales.  

 Implementar distintos métodos, técnicas y herramientas de investigación que permitan 

obtener información clara y concisa en relación al cumplimiento de los procesos crediticios.  

 El Jefe de Agencia tomar en consideración las conclusiones y sugerencias emitidas en 

relación al cumplimiento de los procesos crediticios, mismas que se encuentran redactadas 

en el informe final con la finalidad de que se cumpla a cabalidad los lineamientos previamente 

establecidos por la casa matriz y se logre alcanzar las metas y objetivos propuestos.  

 Se sugiere a la Institución aplicar Auditorías de Cumplimiento a los procesos crediticios a fin 

de poder verificar constantemente el acatamiento de los lineamientos establecidos por la casa 

matriz en relación a los procesos crediticios.   
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ANEXOS 

ANEXO A: CONTENIDO DE CARPETA DE CRÉDITO 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO B: SOLICITUD DE CRÉDITO 



  

 

 

 

ANEXO C: DOCUMENTACIÓN ILEGIBLE 

 



  

 

 

 

 

ANEXO D: SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE CRÉDITO 



  

 

 

 

 

ANEXO E: ACTA DEL COMITÉ DE CRÉDITO 



  

 

 

 

ANEXO F: INFORME DE INSPECCIÓN DE CRÉDITO INMOBILIARIO 

 



  

 

 

 

 

ANEXO G: INFORME DE INSPECCIÓN DE CRÉDITO INMOBILIARIO 



  

 

 

 

 

ANEXO H: PAGARE A LA ORDEN 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I: CONTRATO DE GARANTÍA HIPOTECARIA 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO J: TABLA DE AMORTIZACIÓN 


